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TRIBUNAL DE CUENTAS 

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIONES 

RESOLUCIÓN Nº 22/24 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400300724-34703-E Acepta a partir del día  01 de  octubre  

de 2024, la renuncia presentada por  la  DRA. AMALIA ELIDA BENITEZ (D.N.I. N° 16.367.503), al cargo categoría Nivel Director 

Fiscal de Sumario - porcentaje 71.00 - Área JAR Sala I (C.E.I.C. 3-13-0), para acogerse al beneficio previsional de Jubilación 

Ordinaria (Art. 73º.- Ley Nº 800 -H). 

RESOLUCIÓN Nº 26/24-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403210818-29789-E Ordenar el archivo de las presentes actuaciones 

por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº  28/24 - ACUERDO  SALA I  Nº  403060611-24742-E Ordena el archivo de las presentes  actuaciones por 

Inexistencia de Responsabilidad Administrativa, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A , conforme los 

argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº  16/24 - ACUERDO  SALA I  Nº  403- 27409-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexistencia 

de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A  y, conforme los 

argumentos vertidos en los considerandos. 

RESOLUCIÓN Nº 75/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403090421-31756-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

por aplicación de lo normado en el Art. 71º de la Ley 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 36/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403090516-27986-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN Nº 31/24- ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 403170921-31948-E Ordena el archivo de las presentes actuaciones 

por inexistencia de responsabilidad atribuible a agente alguno, por aplicación de lo normado en el Art. 60- inc. b)- Ley Nº 831-A. 

RESOLUCIÓN N° 144/23 – ACUERDO SALA I – EXPTE. Nº 401180222-32472-E Aprueba, con observaciones, la Rendición 

de Cuentas del "Comité Provincial de Prevención de la Tortura y Otros Tratos y Penas Crueles, Inhumanos y/o Degradantes - 

Ejercicio 2022". Inicia Juicio de Cuentas Sr. Rubén Celsio Maidana, (D.N.I. Nº 21.662.619) Director de Administración del Poder 

Legislativo, por la suma de Pesos doscientos setenta mil trescientos dieciséis con cuatro centavos ($270.316,04), a quien se le 

formula observación con alcance de CARGO en concepto de “Gastos no justificados”, y de REPARO y aplicación de multa, en 

concepto de: “Infracción al art.133° inc. e) de la Ley de Administración Financiera N°1092 – A y al Decreto N°3566/77 – Régimen 

de Contrataciones – Cap16  Pto.5°” e “Infracción al Decreto N° 634/2022 – art.2°”. Por Secretaría, procédase a la apertura del 

expediente en el que se tramitará el Juicio de Cuentas a la responsable, corriéndose traslado del Informe del Fiscal al Sr. Rubén 

Celsio Maidana, (D.N.I. Nº 21.662.619) –Director de Administración del Poder Legislativo, (fs. 153/156 y vta.); emplazándolo por 

el término de treinta (30) días, plazo máximo permitido por el Art. 46 de la Ley Nº 831–A, a contestar por escrito las observaciones 

formuladas, bajo apercibimiento de dar por decaído el derecho a ofrecer descargo y/o pruebas y haciéndole conocer la constitución 

de la Sala que entenderá en las causas. 

RESOLUCIÓN Nº 13/24– ACUERDO SALA II- EXPTE. Nº 402070322-32506-E Libera de responsabilidad al Sr. Roberto 

Aníbal Domínguez y a la Sra. Cipriana Mosqueda; por los hechos objeto de la presente causa y Reparos. Dispone el archivo de las 

presentes actuaciones de conformidad a  lo previsto en el art. 52°) de la Ley N° 831 – A (antes Ley N° 4159). 

RESOLUCIÓN Nº  104/23 - ACUERDO  SALA I  Nº  401.080222-32436-E Aprueba, con observaciones, la Rendición de Cuentas 

de la "Secretaría de Municipios - Ejercicio 2022". Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Cesar Darío Perezlindo (D.N.I. Nº 17.497.062), a 
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quien la Fiscalía le formula observación con alcance de CARGO, por Pesos tres mil quinientos veintiocho millones ciento setenta y 

un mil setenta y tres con ochenta y ocho centavos ($ 3.528.171.073,88), en concepto de Saldo Pendiente de rendición y/o reintegro. 

Inicia Juicio de Cuentas al Sr. Perezlindo, César Darío(D.N.I. Nº 17.497.062) - Director de Administración de la Secretaría de 

Municipios durante el período bajo análisis y al - Cr. José Facundo Veuthey (D.N.I. Nº 35.466.987) - a/c del Departamento de 

Rendiciones de Cuentas y Contralor, a quienes la Fiscalía les formula observación en forma solidaria, con alcance de REPARO y 

aplicación de multa a cada uno de los responsables, en concepto de Deficiencia Administrativa, Por Secretaría, se procede a la 

apertura de los expedientes en los que se tramitarán los Juicios de Cuentas a los siguientes responsables, corriéndose traslado del 

Informe Fiscal de las fojas que se mencionan en cada caso: Sr. Perezlindo, César Darío (D.N.I. Nº 17.497.062), fs. 191/196 vta. y 

Cr. José Facundo Veuthey (D.N.I. Nº 35.466.987), fs. 191/196 vta., emplazándolos por el término de treinta (30) días, plazo máximo 

permitido por el Art. 46 de la Ley N° 831 – A, a contestar por escrito las observaciones formuladas, bajo apercibimiento de dar por 

decaído el derecho a ofrecer descargos y/o pruebas y haciéndoles conocer la constitución de la Sala que entenderá en la causa. 

RESOLUCIÓN Nº  1/24 - ACUERDO AD HOC  Nº  401-180222-32467 Aprueba, sin Observaciones, la Rendición de Cuentas 

del “TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DEL CHACO” correspondiente al Ejercicio 2022”. Dispone el archivo de 

las presentes actuaciones según lo previsto en el artículo 45 inc. a) de la Ley 831-A (antes Ley 4159), Ley Orgánica del Tribunal de 

Cuentas. 

RESOLUCIÓN Nº 23/24 – ACUERDO PLENARIO - EXPTE. Nº 400300724-34706-E Da de baja a partir del día 01 de 

septiembre de 2024, el Retiro Voluntario Móvil otorgado por Resolución T.C. Nº 34/18; a la  SRA. DECIA LILA VAZQUES 

(D.N.I. N° 16.757.703), para acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria– (Art. 73º.- Ley Nº 800-H). 

RESOLUCIÓN Nº 59/24-  ACUERDO SALA I EXPTE.  Nº 401200123-33306-E Aprueba, sin observaciones, la Rendición de 

Cuentas de la “Fiscalía de Investigaciones Administrativas – Ejercicio 2023". Dispone, el archivo de las presentes actuaciones de 

conformidad a lo previsto en el Art. 45 inc. a) de la Ley Nº 831-A. 

Javier Alejandro Retamoso 

Secretario A/C 

s/c                E:02/10 V:07/10/2024 

 

 

 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 28 Pc. 07 del Plan 62 Viviendas B° Mujeres 

Argentinas, de la Ciudad de Resistencia, Chaco, oportunamente otorgada a la Sra. Romero María Ester, DNI N° 16.898.072 y a 

su grupo familiar declarado, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo 

apercibimiento de seguir el trámite de regularización- Resistencia, Octubre de 2024.- 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal 
S/C              E:07/10 V:14/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 17 Pc. 7 del Plan 164 Viviendas FO.NA.VI. B° 

Provincias Unidas (Ampliación), de la Ciudad de Resistencia, Chaco, oportunamente otorgada al Sr. Acevedo Oscar Ángel, DNI 

N° 13.592.325 y a su grupo familiar declarado, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. 

Bajo apercibimiento de seguir el trámite de regularización- Resistencia, Octubre de 2024. 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal 
S/C              E:07/10 V:14/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber que por el termino de tres 

días que ha resuelto citar a los que crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 62 Pc. 18, Plan 120 viviendas C.G.T. de la 

Localidad de Fontana, Chaco, oportunamente otorgada a Benítez, Delia Eva D.N.I. N° 11.249.086 y a su grupo familiar declarado, 

para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de seguir el trámite de 

regularización. Resistencia, Octubre de 2024 
Laura Soledad Pérez 

S/C              E:07/10 V:14/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. ZALAZAR SILVIA CLAUDIA, Juez de Paz Letrado, del "Juzgado de Paz N°2", sito en Brown N° 249, piso 2° 

de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, citan por un (1) día y emplaza por (1) mes a partir de la última publicación a 

herederos y acreedores de RIVERO JOSE LUIS, DNI N° 8.494.786, a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en relación 

al patrimonio relicto en los autos caratulados: "RIVERO JOSE LUIS S/ SUCESION AB-INTESTATO Expte. N° 2127/2024-1-

JUDICIALES 
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P", bajo apercibimiento de ley. Publíquese Edictos citatorios por (1) día en el boletín Oficial y un diario local “DRA. ZALAZAR 

SILVIA CLAUDIA del Tribunal Juzgado de Paz N° 2, Resistencia 24 septiembre de 2024. - 
Maria L. I. Sena 

Secretaria 
R. N°: 207.150               E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL Dr. MALINA PABLO IVAN, DNI: 30626366, JUEZ de 1RA. INSTANCIA. del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL 

N° 2 DE LA TERCERA CIRC. JUDICIAL, sito en Lavalle 232 ler piso de Villa Angela, cita por un día (1) y emplaza por treinta, 

a los que se crean con derecho a los bienes dejados por MANSILLA JORGELINA NILDA DNI 18320359 para que así lo acrediten 

en autos MANSILLA JORGELINA NILDA S/SUCESION AB-INTESTATO EXPTE 723,2024-3.C. Villa Ángela, 12 de 

septiembre de 2024. - 
Dra. Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 
R. N°: 207.148               E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El DR PABLO IVAN MALINA JUEZ del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 2 DE LA TERCERA CIRC. 

JUDICIAL cita por un día (1) y emplaza por treinta, a los que se crean con derecho a los bienes dejados por BOLAÑO 

LAURENTINO DNI 3.554.583 que falleciera en Villa Ángela, en fecha 5 de Julio de 1992, para que así lo acrediten en autos 

BOLAÑO LAURENTINO s/ SUCESORIO Expte. 989/2017- Villa Ángela, 06 de Septiembre de 2024.- 
Dra. Verónica Inés Mendoza 

Secretaria 
R. N°: 207.149               E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Schloymann Marcelo Román Juez de Paz y Faltas — Titular de Los Frentones — Chaco, cita por UN (1) día y 

emplaza por TREINTA (30), a herederos y acreedores de ZUK ELISABETH NOEMÍ, DNI N2 33.452.716, que se consideren con 

derecho al patrimonio relicto de la causante, para hacer valer sus derechos en el Expte. 321/24 "ZUK ELISABEHT NOEMÍ S/ 

SUCESIÓN AB- INTESTATO del Juzgado de Paz y Faltas de Los Frentones- Chaco, bajo apercibimiento de Ley. 
Celeste Jimena Hupaluk 

Secretaria 
R. N°: 207.152               E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: DR. ADRIAN FERNANDO ALBERTO FARIAS, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quinta 

Nominación de esta ciudad, sito en Av. Laprida 33, Torre 1, 20 Piso, en los autos caratulados: "GONZALEZ, MARIA DEL 

CARMEN C/ CASTELLANO, GUSTAVO ADOLFO SI ACCION AUTONOMA DE NULIDAD", Expte. N° 3036/2023-1-

C, cita al Sr. CASTELLANO, GUSTAVO ADOLFO, D.N.I. N° 14.343.632, para que dentro del término de diez (10) días, que 

se contarán a partir de la última publicación, comparezca a juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse 

Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente. El presente se publicará por dos (2) días en el Boletín Oficial y un diario local 

del último domicilio conocido del demandado. RESISTENCIA, 27 de septiembre de 2024.- 
Benitez Carola Romina 

Secretaria 
R. N°: 207.157              E:07/10 V:09/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gabriela González, Jueza Titular, sito en calle Hipólito Irigoyen N2 265, Planta Baja, de esta Ciudad, Secretaría 

a cargo de la Dra. PASOTTI YILDA MARIA LAURA, cita por Edictos, por el término de UN (1) día a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el Sr. DURAND, JULIO -DNI Nº 17.714.762, para que dentro de TREINTA (30) DÍAS 

posteriores a la publicación, lo acrediten, bajo apercibimiento de Ley. En los autos caratulados: "DURAND JULIO S/ 

SUCESORIO" EXPTE N. 110/18. Gral. José de San Martín, Chaco, 18 de junio de 2.024. 
Yilda Pasotti 

Secretaria 
R. N°: 207.159               E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial COLEGIO 2 SECRETARIA DE PROCESO, a cargo del Dr. SANTOS SERGIO J., 

Secretaria DRA. AUSAR DE RIERA, MARTA DANIELA, con asiento en la ciudad de Santiago del Estero, Departamento Capital, 

Provincia de Santiago del Estero, Expediente N°752520 "BUDEGUER MARGARITA SILVIA Y YAPUR HORACIO 

ANTONIO c/ HEREDEROS Y/O SUCESORES DE 1) SCAVO GENARO, 2) DIAZ MANUEL JORGE y 3) BERON FELIX 

ISAIAS Y/O PROPIETARIOS Y/O QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

VEINTEAÑAL".- cítese y emplácese a comparecer a estar a derecho en la presente causa a HEREDEROS Y/O SUCESORES DE 

1) SCAVO GENARO, 2) DIAZ MANUEL JORGE y 3) BERON FELIZ ISAÍAS Y/O PROPIETARIOS Y/O QUIENES SE 
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CONSIDEREN CON DERECHO sobre un inmueble ubicado en el Departamento Rio Hondo, Lugar los Sotelos - camino Vecinal, 

fracción parte de los lotes 289, 194, 195, 196, 198, 199, 202, 01 , partes de los lotes 1 y 2 de SOTELOS, con una superficie de 429 

has, contra quienes resultan titulares registrales de una mayor extensión de matrículas folio real: 20.0813 lote 194, sup 100 has, 

20.0814 lote 145 100 has y 2008, 20.015 lote 196 sup 100 has, 200816 lote 198 sup 100has, Matrícula 200827 lote 289 100 has, por 

el término de TREINTA Y NUEVE (39) DÍAS, ampliados en razón de la distancia y de conformidad a lo dispuesto por el art. 347 

del C.P.C.C., constituyan domicilio legal y la contesten bajo apercibimiento de lo dispuesto por los arts. 43, 62 y 360 del C.P.C. y 

C., bajo apercibimiento de designársele al Sr. Defensor de Ausentes como su representante legal, si dejare de comparecer sin justa 

causa. A sus efectos, publíquese edictos por DOS veces en el Boletín Oficial DOS veces en Diario Local, de la ciudad de Resistencia 

- Chaco (Sr. SCAVO GENERO), Resistencia, 12 de septiembre de 2024. 
Dra. Marta D. Ausar 

Secretaria 
R. N°: 207.153              E:07/10 V:09/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gisela N. Tellier, Juez Suplente Secretaría Autorizante, del Juzgado Civil, Comercial y Laboral, de-Gral. San 

Martín, Chaco, sito en la calle Uruguay N° 635, 12 Piso, Ciudad cítese por edictos a la Sra. LEONIZA SANCHEZ DE GALARZA 

Y/o SUCESORES de la misma a fin que se presenten a estar a derecho dentro del quinto día de la última publicación, tales recaudos 

se publicarán en el Boletín Oficial y en un diario de publicación local por dos (2) días, bajo apercibimiento de designarse al Defensor 

de Ausentes en el presente juicio, posteriores a la última publicación, lo acrediten, bajo apercibimiento de ley en los autos 

caratulados: "LODI DIEGO OSCAR C/ SÁNCHEZ DE GALARZA LEONIZA S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA" expte 

N° 470/22 C. Gral. José de San Martin. Chaco, 17 de septiembre de 2024. - 
Adriana C. Ledesma 

Secretaria 
R. N°: 207.160              E:07/10 V:09/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado N° 1, Secretaría N° 2, sito en calle Brown N° 249, 1° Piso 

de esta ciudad de Resistencia, cita por un (1) día en un diario local y en el Boletín Oficial y emplaza por el término de un (1) mes 

posterior a la publicación, a herederos y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario del causante ANALIA SILVIA 

GODOY, D.N.I N° 13.592.638, implicando dicha citación para los herederos, intimación para aceptar o repudiar la herencia, bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados: "GODOY, ANALIA SILVIA S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 

2438/2024-1-P. Resistencia, 24 de septiembre de 2024.- 
Raúl Oscar Lotero 
Juez de Paz Letrado 

R. Nº:207.164                                                                                                                                                E:07/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 20, a cargo del Dr. RAFAEL MARTIN TROTTI, Juez, sito 

en Avda. Laprida Torre II, 2do. piso, Resistencia, Cita, emplaza e intima por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario local a 

herederos y acreedores del Sr. LEON FELIPE CORREA, D.N.I. 7.537.788. para que en el término de TREINTA días contados a 

partir de su última publicación acrediten el vínculo, acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de tenerlos por aceptantes 

en los autos caratulados: "CORREA, LEON FELIPE s/ SUCESORIO AB INTESTATO", Expte. N° 6300, año 2024”. - 

Resistencia, 04 de julio de 2.024.-  
Dra. Nancy E. Duran 

Secretaria 
R. Nº:207.165                                                                                                                                                E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2, Cuarta Circunscripción 

Judicial, sito en calle Monseñor de Carlo N° , 645, 4° Piso, de la ciudad de Charata, Chaco, cita por un día y emplaza por treinta 

días a herederos, legatarios y acreedores del Sr. LUNA JOSUE MIGUEL, DNI N° 31.377.243, con último domicilio en Calle 17 e/ 

8 y 10, de la ciudad de General Pinedo, Chaco, para que comparezcan a estar a derecho en autos caratulados "LUNA, JOSUE 

MIGUEL S/ SUCESION AB-INTESTATO" Expte. N° 944/24, bajo apercibimiento de ley. - Charata, Chaco, 02 de octubre de 

2024. 
Leonardo David Ibarra 

Secretario 
R. Nº:207.167                                                                                                                                                E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. LONGHI CLAUDIO SILVIO HUGO, Juez del Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1 ubicado en Monseñor 

de Carlo 645 de Charata Chaco, con Secretaria a cargo de la Dra. SILVIA MILENA MACIAS, CITA por UN (1) DÍA y EMPLAZA 

por UN (1) MES, a contar en forma posterior a la publicación, a herederos y acreedores, que se consideren con derecho al haber 

hereditario dejado por la Sra. SIDIZ AMALIA BEATRIZ, D.N.I. N° 42.789.214, para que comparezcan por sí o por apoderado a 
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hacer valer sus derechos en los autos caratulados: "SIDIZ AMALIA BEATRIZ S/ SUCESION AB-INTESTATO", Expte. N° 

720/24", que se tramitan por ante este Juzgado, bajo apercibimiento de Ley. SECRETARIA, Charata, Chaco, 02 de septiembre de 

2024.- 
Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 
R. Nº:207.171                                                                                                                                                E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Niñez, Adolescencia y Familia N° 5 de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco con 

asiento en French N° 166, 1er. Piso de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. ELENA BEATRIZ 

VELAZCO, Juez; Secretaría a cargo del Dr. Leonardo RAMIREZ, en autos caratulados "BULLON, MIRTA NOEMI C/ 

CAPONI, ALFREDO ERNESTO s/ ALIMENTOS" (Expte. N°1284/20), cita y emplaza por el término de DIEZ (10) días al Sr. 

Alfredo Ernesto CAPONI D.N.I. N° 10.240.012 para que comparezca a tomar la intervención que le corresponde, por sí o por 

apoderado, bajo apercibimiento de designar Defensor Público para que lo represente. La publicación se hará de acuerdo a lo previsto 

por los arts. 162, 163 Y 164 del CPCC (Ley N°2559-M) una vez por mes en el lapso de DOS (2) meses, en el Boletín Oficial, 

pudiéndose formular oposición dentro de los quince (15) días hábiles computados desde la última publicación. Resistencia, Chaco, 

20 de septiembre de 2024. - 
Leonardo Ramírez 

Secretario 
R. Nº:207.170                                                                                                                                                E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ANA MARIELA KASSOR, Juez a cargo del JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL N° 2, de la ciudad de 

Resistencia, Secretaria N° 2, sito en Av. Laprida 33, Torre I - Ciudad, CITA por UN (1) DIA en el Boletín Oficial y en un diario a 

todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante ASCONA FAUSTO ROLANDO DNI N° 10.026.065 

y EMPLAZA a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante para que, dentro del plazo de (1) MES 

o TREINTA (30) DIAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan y lo acrediten en los autos 

caratulados: "ASCONA, FAUSTO ROLANDO S/ SUCESION AB-INTESTATO ", EXPTE N° 3306/2023, bajo apercibimiento 

de Ley.- Resistencia, 02 de octubre de 2024.- 
Andrea Silvina Cáceres 

Secretaria 
R. Nº:207.172                                                                                                                                                E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. Claudio F. Bernad, Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Charata, Chaco, hace saber por 

tres publicaciones, que el Martillero Néstor Hugo Zaragoza, M.P. N° 827, CUL 20-17493780-0, rematará en autos: "DAVID 

SARTOR E HIJOS SA. C/ REICHERT CARLOS DANILO S/ JUICIO EJECUTIVO", Expte. N° 725/20, Secretaría de la 

Dra. Mariela Alejandra Lorenzín el día jueves 24 de octubre de 2024 a las 10.30 hs. en Avda. Güemes 1.049, Local 1, Planta alta de 

Galería Cristal, Delegación del Colegio de Martilleros de Charata, los INMUEBLES IDENTIFICADOS COMO: a) FOLIO REAL 

MATRICULA N° 501 DPTO. 08 HAGA, FORMOSA. Superficie: 743 has, 96 as, 64 cas, 24 dm2, 20 cm2. DEUDAS: a ATP 

$8.983,68 al 24/06/24. b) FOLIO REAL MATRICULA N° 1011 DPTO. 08 HAGA, FORMOSA. Superficie: 309 has, 84 as, 15 cas, 

82 dm2, 20 cm2. Deudas: a ATP $7.653,43 al 24/06/24. Están contiguos y ubicados sobre Ruta Nacional N°86, km 1.397 en el Este, 

en la Colonia Apayerey, a unos 16 km del Espinillo. Desde la tranquera a la casa hay 300 m aprox. Hay un reservorio o represa 

longitudinal del mismo largo por aproximadamente 15 metros de ancho para bebedero de agua de animales. Posee ocupantes con 

contrato de arrendamiento con opción a compra, para explotación agrícola-ganadera. Sin conexión eléctrica. BASE: el monto que 

surja de convertir a pesos la suma de U$S 2.142.000 (dólares estadounidenses dos millones ciento cuarenta y dos mil) según 

cotización del dólar tipo vendedor del Banco de la Nación Argentina al día en que se realice la subasta. Al contado y al mejor postor. 

Si transcurridos treinta (30) minutos del inicio, no hubiere oferentes por la base consignada se realizará una nueva subasta con base 

reducida en un 25 %. De persistir tal situación y transcurrido el mismo lapso, se realizará una nueva subasta, sin base. Seña: 10 % 

en el acto del remate. Saldo dentro de los cinco (5) días de aprobarse judicialmente la subasta. ACREEDOR HIPOTECARIO: 

Ignacio Acosta Duarte por $45.485.979,77 (por cesión de crédito del Banco Patagonia). EMBARGOS: "DAVID SARTOR E 

HIJOS S.A. C/ REICHERT CARLOS DANILO S/ EJECUTIVO" Expte. N° 1.038/18 , Cap: $ 1.776.474,22, int: $532.942,22 

y "DAVID SARTOR E HIJOS S.A. C/ REICHERT CARLOS DANILO S/ EJECUTIVO" Expte. N° 556/18, Cap: 

$1.947.798,40, int: $584.339,25, ambos del Juzgado Civil, Com. y Lab. N° 1 de Charata; "DAVID SARTOR E HIJOS S.A. C/ 

REICHERT CARLOS DANILO S/ EJECUTIVO" Expte. N° 69/19, Juzgado Civil, Com. y Lab. N° 2 de Charata, cap: 

$1.046.680,70, int: $314.004,21 y "SONEIRA DIEGO MANUEL Y OTROS C/ REICHERT CARLOS DANILO Y SERI 

SANDRA MARIELA S/ JUICIO EJECUTIVO" Expte. N° 908/15, Juzgado de Proc. Ejec. Concursos y Quiebras de Pcia. Roque 

Sáenz Peña, Cap: $1.961.204,80, int: $784,481, todos del Chaco. El comprador deberá constituir domicilio dentro del radio del 

juzgado. COMISIÓN: 6 % a cargo del comprador en dinero en efectivo y en el acto de la subasta. Las deudas, impuestos, eventual 

desalojo, escrituración y demás gastos serán a cargo del comprador. La actora está autorizada a compensar hasta $201.085.099,22 

sobre el excedente del precio luego de deducidas las sumas necesarias para cubrir los créditos con preferencia al suyo y las costas 
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de la ejecución (honorarios del letrado del ejecutante, de peritos, tasa de justicia, gastos del proceso, gastos de subasta) y de resultar 

adquirente del bien, deberá, dentro de los cinco días de aprobado el remate, depositar en la cuenta abierta en los presentes autos el 

monto correspondiente a los créditos y costas antes mencionados. No se suspende por lluvia. CONSULTAS: Martillero actuante. 

Cel: 3731- 624788. militante84@hotmail.com. Secretaría, 02/10/24.- 
Leonardo David Ibarra 

Secretario 
R. Nº:207.175                                                                                                                                  E:07/10 V:14/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden Juez De Paz Letrado N° 1 a cargo Dr. Oscar R. Lotero Secretaria N° 1 Dra. Ines. R. E. Garcia Plichta, sito en 

Brown N° 249 1° Piso Resistencia, citese por edictos que se publicaran por un (1) dia en el boletin oficial y en un (1) diario local, a 

herederos y acreedores de la Sra. Sol Mariana De La Corte, D.N.I. N° 42.789.240 que se crean con derecho al haber hereditario 

emplazandolos a presentarse dentro del termino de un mes, posterior a la publicacion, a hacer valer sus derechos en autos: "DE LA 

CORTE, SOL MARIANA S/ SUCESION AB-INTESTATO" EXPTE. N° 2304/24. RESISTENCIA, 2 DE SEPTIEMBRE DEL 

2024. – 
Dra. Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
R. Nº:207.177                                                                                                                                                E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCIÓN REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), de conformidad con lo resuelto en el sumario 

administrativo S.402-051-24, y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la Ley 11.683 (t. 

o. en 1998 y sus modificatorias), y de facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición 189/14 (AFIP), HACE SABER por DOS 

(2) días que el 17 DE OCTUBRE DE 2024, a las 11:00 HS en HIPÓLITO YRIGOYEN 2336 de la ciudad de RESISTENCIA, 

CHACO, el Martillero Público y Corredor de Comercio ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, REMATARÁ 

800 BOLSAS DE 50 KG CADA UNA DE AZÚCAR, CON UN TOTAL DE 40.000 KG, CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS 

EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. BASE: PESOS OCHO MILLONES OCHOCIENTOS MIL 

($8.800.000,00). Los bienes serán ofrecidos en bloque, en la condición en que se encuentran y que los oferentes declaran conocer y 

aceptar, siendo la venta al contado, con base y al mejor postor. Forma de pago: una seña del DIEZ POR CIENTO (10%) del precio 

en el acto de la subasta y la cancelación del NOVENTA POR CIENTO (90%) restante dentro de las SETENTA Y DOS (72) HORAS 

HÁBILES del acto de subasta. La mora es automática, y en caso de incumplimiento del pago del saldo en el plazo señalado, se 

perderá la seña, declarándose desierta la subasta y el organismo quedará habilitado para volver a subastarlos. Comisión del DIEZ 

PORCIENTO (10%) más IVA, de corresponder, a cargo del comprador en el acto de subasta. El examen y verificación de la 

mercadería podrá efectuarse previa comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en el estado de uso y conservación 

en que se encuentran, por lo que, estando los mismos anticipadamente a disposición de los interesados para su evaluación, no se 

admite reclamo alguno sobre ellos una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a subastar se realizará en el lugar en que se 

encuentran, una vez perfeccionado el acto de venta con el pago del saldo de precio. El retiro, manipuleo, carga, traslado de la 

mercadería y cualquier otro gasto asimilable son por cuenta exclusiva del comprador, como así también los gastos de almacenan 

desde la fecha de la respectiva interdicción y los que pudieran existir con posterioridad a la subasta. En caso de concurrir a la subasta 

en representación de una persona jurídica, se deberá aportar copia autenticada de la documentación completa que dé cuenta de la 

validez legal de dicha representación al momento de celebrarse el acto. No se admitirá la compra en comisión. Por informes: Cel: 

3624648168 o al correo aldo0271@hotmail.com. El remate no se suspende por lluvia. Resistencia, Chaco, 3 DE OCTUBRE DE 

2024. - 
Rufo Walter Benítez 

Director Dirección Regional Resistencia 
R. Nº:207.173                                                                                                                                  E:07/10 V:09/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA DIRECCIÓN REGIONAL RESISTENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL IMPOSITIVA DE LA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), de conformidad con lo resuelto en el sumario 

administrativo S.402-801-23, y en función de los arts. sin número agregados a continuación de los arts. 40 y 41 de la Ley 11.683 (t. 

o. en 1998 y sus modificatorias), y de las facultades conferidas por el art. 1° de la Disposición 189/14 (AFIP), HACE SABER por 

DOS (2) días que el 17 DE OCTUBRE DE 2024, a las 11:00 HS en HIPÓLITO YRIGOYEN 2336 de la ciudad de RESISTENCIA, 

CHACO, el Martillero Público y Corredor de Comercio ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, REMATARÁ 

40 PALLETS DE 4 TAMBORES DE 200 LITROS CADA UNO DE ACEITE VEGETAL CRUDO, CON UN TOTAL DE 32.000 

LITROS, CANTIDAD Y ESPECIE ESTIMADAS EN LAS RESPECTIVAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS. BASE: 

PESOS OCHO MILLONES ($8.000.000,00). Los bienes serán ofrecidos en bloque, en la condición en que se encuentran y que los 

oferentes declaran conocer y aceptar, siendo la venta al contado, con base y al mejor postor. Forma de pago: una seña del DIEZ 

POR CIENTO (10%) del precio en el acto de la subasta y la cancelación del NOVENTA POR CIENTO (90%) restante dentro de 

las SETENTA Y DOS (72) HORAS HÁBILES del acto de subasta. La mora es automática, y en caso de incumplimiento del pago 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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del saldo en el plazo señalado, se perderá la seña, declarándose desierta la subasta y el organismo quedará habilitado para volver a 

subastarlos. Comisión del DIEZ PORCIENTO (10%) más IVA, de corresponder, a cargo del comprador en el acto de subasta. El 

examen y verificación de la mercadería podrá efectuarse previa comunicación con el martillero actuante. Los bienes se venden en 

el estado de uso y conservación en que se encuentran, por lo que, estando los mismos anticipadamente a disposición de los 

interesados para su evaluación, no se admite reclamo alguno sobre ellos una vez realizado el remate. La entrega de los bienes a 

subastar se realizará en el lugar en que se encuentran, una vez perfeccionado el acto de venta con el pago del saldo de precio. El 

retiro, manipuleo, carga, traslado de la mercadería y cualquier otro gasto asimilable son por cuenta exclusiva del comprador, como 

así también los gastos de almacenaje desde la fecha de la respectiva interdicción y los que pudieran existir con posterioridad a la 

subasta. En caso de concurrir a la subasta en representación de una persona jurídica, se deberá aportar copia autenticada de la 

documentación completa que dé cuenta de la validez legal de dicha representación al momento de celebrarse el acto. No se admitirá 

la compra en comisión. Por informes: Gel: 3624648168 o al correo aldo0271@hotmail.com. El remate no se suspende por lluvia. 

Resistencia, Chaco, 2 DE OCTUBRE DE 2024. 
Rufo Walter Benítez 

Director Dirección Regional Resistencia 
R. Nº:207.174                                                                                                                                  E:07/10 V:09/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, Juez del Juzgado Civil N° 11, sito en Güemes 609, ciudad, en autos: CREDIL S.R.L. 

C/ INSAURRALDE, NURIA DANIELA S/ EJECUTIVO", Expte. N° 1.665/24: "Resistencia, 17 de Abril de 2024.- AUTOS Y 

VISTOS:...CONSIDERANDO: RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución contra NURIA DANIELA INSAURRALDE' 

D.N.I. N° 34.795.535,i hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL 

SEISCIENTOS ($ 141.600,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los 

considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS ($ 

141.600,00)7- sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a la ejecutada que 

dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más 

la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo 

apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de 

conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte 

demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: VALERIA ALICIA DURAN 

ACEVEDO, en la suma de PESOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO VEINTE ($ 81.120,00), como patrocinante y ANDRES 

ALEJANDRO CARIC FERNANDEZ, en la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO 

($32.448,00), como apoderado, con más I.V.A., si correspondiere...VI.- NOTIFÍQUESE a la ejecutada en el domicilio real, o el 

contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 

530 del C.P.C.C. y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente 

transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada.... Fdo.: Dra. 

CACERES BEATRIZ ESTHER, JUEZ"; "Resistencia, 19 de Septiembre de 2024.- Atento las constancias de la causa y de 

conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, 

notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, a la ejecutada NURIA DANIELA INSAURRALDE, 

D.N.I. N° 34.795.535, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. 

Fdo.: Dra. Beatriz E. Cáceres, Juez".- Resistencia, 01 de octubre de 2024. – 
Alejandro Tealdi 

Secretario 
R. N°: 207.161              E:07/10 V:09/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO CON PROPIETARIO: El Sr, Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del 

Poder Judicial de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes 

puedan acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. 10/2024 

1) Barrios Alicia Noemi; D.N.I. N° 30.929.957; Secuestro N° 9603: Una motocicleta, marca Gilera, modelo Smash 110 cc., Motor 

marca Gilera N° 1P52FMH*0B022773*; y chasis marca Gilera N° 8CVSMASHSBGS15550, sin dominio colocado.- 

1) Gomez Marta, D.N.I. N° 23.882.763; Secuestro N° 9614: Una motocicleta, marca Gilera, modelo Smash 110 cc., Motor marca 

Gilera N° 1P52FMH*0B007641*, y chasis marca Gilera N° 8CXSMASHSBGS12972, Sin dominio colocado.- 

2) Segovia Juana Noemi, D.N.I. N°: 30.468.434; Secuestro N° 9663: Una motocicleta marca Mondial modelo LD 110 cc., Motor 

Marca Mondial : 1P52FMH*B1041210*, y chasis marca Mondial N°: CON OXIDO DIFICULTANDO LA LECTURA DE 

LOS MISMOS, Sin dominio colocado.- 

3) Abut Esteban David, D.N.I. N°: 37.071.373; Secuestro N° 9664: Una motocicleta marca Guerrero, Modelo g110 trip, color 

azul, motor marca Guerrero N°: KT1P52FMH12028181, y chasis marca Guerrero N° 8A2XCHLL5CA054574, dominio 

colocado 046 JLG.- 
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4) Gamarra Amilcar Natanael, D.N.I. N°: 41.516.020: Secuestro N° 9707: Una motocicleta marca Keller modelo KN110-8., color 

negro, motor marca Keller N°: KN152FMHJ0041230, Chasis marca Keller N°: 8E71CDA74K0002724, Sin dominio colocado.- 

5) Luque Ruben Orlando, D.N.I. N° 25.862.997; Secuestro N° 9454: Una motocicleta marca Motomel, modelo SR 200 cc., color 

negro, Motor marca Motomel N°: 169FML8B403361, chasis marca Motomel N°: LX8PCMPO4BF001038, Sin dominio 

colocado.- 

6) Hernandez Cristian Guadalupe, D.N.I. N° 39.366.279; Secuestro N° 9791: Una motocicleta marca Corven, modelo Energy 110 

By, color azul y gris, Motor marca Corven N°: 1P5OFMH-Al2A196693, chasis marca Corven N°: 8CVXCH2GOCA040367, 

sin dominio colocado.- 

7) Ojeda Raul Osvaldo, D.N.I. N° 25.812.465; Secuestro N° 9777: Una motocicleta marca Guerrero modelo 110 cc., color negro, 

Motor marca Gilera N°: LF1P5OFMH*B1167461*; Chasis marca Guerrero N°: LAAAXKG770013489, Sin dominio 

colocado.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en calle Lavalle N° 280, Villa Angela, Chaco, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 

comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos en los 

términos del Art. 1907 del Código Civil y Comercial. Dándose cumplimiento al artículo 11 de la Ley Provincial N° 1238-A (Antes 

5159) y reglamentado en el artículo 7mo. pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial N° 1238-A (Antes 5159). 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio 

s/c                E:07/10 V:14/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. 1012024 

1) Secuestro N° 9603: Una motocicleta, marca Gilera, modelo Smash 110 cc., Motor marca Gilera N° 1P52FMH*0B022773*; 

y chasis marca Gilera N° 8CVSMASHSBGS15550, sin dominio colocado.- 

1) Secuestro N° 9614: Una motocicleta, marca Gilera, modelo Smash 110 cc., Motor marca Gilera N° 1P52FMH*0B007641*, y 

chasis marca Gilera N° 8CXSMASHSBGS12972, Sin dominio colocado.- 

2) Secuestro N° 9663: Una motocicleta marca Mondial modelo LD 110 cc., Motor Marca Mondial : 1P52FMH*B1041210*, y 

chasis marca Mondial N°: CON OXIDO DIFICULTANDO LA LECTURA DE LOS MISMOS, Sin dominio colocado.- 

3) Secuestro N° 9664: Una motocicleta marca Guerrero, Modelo g110 trip, color azul, motor marca Guerrero N°: 

KT1P52FMH12028181, y chasis marca Guerrero N° 8A2XCHLL5CA054574, dominio colocado 046 JLG.- 

4) Secuestro N° 9707: Una motocicleta marca Keller modelo KN110-8., color negro, motor marca Keller N°: 

KN152FMHJ0041230, Chasis marca Keller N°: 8E71CDA74K0002724, Sin dominio colocado.- 

5) Secuestro N° 9454: Una motocicleta marca Motomel, modelo SR 200 cc., color negro, Motor marca Motomel N°: 

169FML8B403361, chasis marca Motomel N°: LX8PCMPO4BF001038, Sin dominio colocado.- 

6) Secuestro N° 9791: Una motocicleta marca Corven, modelo Energy 110 By, color azul y gris, Motor marca Corven N°: 

1P5OFMH-Al2A196693, chasis marca Corven N°: 8CVXCH2GOCA040367, sin dominio colocado.- 

7) Secuestro N° 9777: Una motocicleta marca Guerrero modelo 110 cc., color negro, Motor marca Gilera N°: 

LF1P5OFMH*B1167461*; Chasis marca Guerrero N°: LAAAXKG770013489, Sin dominio colocado.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en calle Lavalle N° 280, Villa Angela, Chaco, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munidos de su DNI y los 

comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos en los 

términos del Art. 1907 del Código Civil y Comercial. Dándose cumplimiento al artículo 11 de la Ley Provincial N° 1238-A (Antes 

5159) y reglamentado en el artículo 7mo. pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial N° 1238-A (Antes 5159). 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio 

s/c                E:07/10 V:14/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO GENERAL: El Sr. Luis Guillermo Vañek, Jefe de la Oficina de Sala de Armas y Efectos Secuestrados, del Poder Judicial 

de la Provincia del Chaco, cita por 3 (tres) días y emplaza por 10 (diez) días a partir de la última publicación, a quienes puedan 

acreditar fehacientemente derechos sobre los bienes de acuerdo al siguiente detalle: 

EXPTE. 0912024 

1) Secuestro N° 9155: Una motocicleta, marca Motomel, modelo Choper 200 cc., color negro, Motor marca Motomel N° 

G043243; y chasis marca Motomel N° 8ELM22200GB043243, sin dominio colocado.- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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1) Secuestro N° 9792: Una motocicleta, marca Gilera, modelo Smash tuning 110 cc., color rojo, motor marca Gilera N° 

LF1P52FMH71051340, y chasis marca Gilera N° LYLXCGL5571062480, Sin dominio colocado.- 

2) Secuestro N° 9797: Una motocicleta marca Brava, modelo Nevada 110 cc., color negro, Motor Marca Brava: 

1P52FMH091112404, y chasis marca Brava N°: LSRXCHLB691112404, Sin dominio colocado.- 

3) Secuestro N° 10655: Una motocicleta marca Gilera Modelo Smash 110cc, color Negro, motor marca Gilera N°: 

LF1P52FMH71057338, y chasis marca Gilera N° LYLXCGL5771062478, Sin dominio colocado.- 

4) Secuestro N° 11018: Una motocicleta marca Gilera mod. Smash 110 cc.., Motor marca Gilera N°: LC1P50FMH08062912, 

Chasis marca Gilera N°: XXCMOXC0709335, Sin dominio colocado.- 

A tal fin se encuentra a disposición de quienes concurran con documentación que compruebe derechos sobre los bienes mencionados, 

previo reconocimiento de los mismos. Los posibles propietarios deberán concurrir al depósito de Sala de Armas y Efectos 

Secuestrados, sito en calle Lavalle N° 280, Villa Angela, Chaco, los días hábiles, de 07:00 hs a 11:00, munido de su DNI y los 

comprobantes (originales). Cumplido el plazo de 10 (diez) días corridos, se consideran extinguidos todos los derechos en los 

términos del Art. 1907 del Código Civil y Comercial. Dándose cumplimiento al artículo 12 de la Ley Provincial N° 1238-A (Antes 

5159) y reglamentado en el artículo 7mo. pto. 7.1 de la Reglamentación Ley Provincial N° 1238-A (Antes 5159). 

Luis Guillermo Vañek 

Jefe Provisorio 

s/c                E:07/10 V:14/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Por orden de la Sra. Jueza del Juzgado de 1ra. Inst. y 29° Nominación en lo Civil y Comercial (Conc. y Soc. N° 5), de la 

Ciudad de Córdoba, Sec. a cargo de la Dra. De La Mano, en autos: “FLORO S.R.L. – CONCURSO PREVENTIVO” (EXPTE. 

Nº 12839133) se hace saber que por Sentencia Nº49 del 12/09/24 se resolvió dejar sin efecto la Sentencia Nº23 del 23/05/24 y se 

declaró la apertura del concurso preventivo de la sociedad denominada “FLORO S.R.L.”, que gira bajo el nombre de fantasía 

“Vilahouse”, C.U.I.T. N° 30-71557040-4, inscripta en el Registro Público bajo la matrícula 20602-B, con: a) sede social en Av. 

Donato Álvarez Nº 7273, de Barrio Argüello, Provincia de Córdoba; b) sede social -no inscripta- en calle Carlos Andrés Nº7455, 

Argüello, Provincia de Córdoba, c) fábrica en calle Juan José Castelli esq. Canning, José C. Paz, provincia de Buenos Aires y d) 

oficina en calle Av. Dr. Honorio Pueyrredón N° 6500, Villa Rosa, Provincia de Buenos Aires y domicilio procesal fijado en calle 

Av. Santa Ana N° 1969, de la Ciudad de Córdoba, Pcia de Córdoba. Asimismo, se fijaron las siguientes fechas: hasta el 20/12/24 

inclusive, para que los acreedores presenten las peticiones de verificación de sus créditos ante la Sindicatura (Cres. Roberto H. 

Werbin, Andrés Laso y José Manuel Melero, domicilio: Ayacucho Nº 449, 1º piso, oficina A, de ciudad de Córdoba, tel: 0351- 

4238620 y 0351-4257542, horario de atención: 9 a 17 hs.; pudiendo ser recibidas vía e-mail al correo electrónico: 

robertowerbin@yahoo.com.ar, los acreedores deberán acompañar copia de DNI y consignar Nro.de Tel. para compulsa de 

documental). Informe Individual: 05/05/2025; Resolución art. 36 LCQ: 08/08/2025; Informe General: 05/09/2025. Of. 25/09/24.  

Debora Ruth Jalom 

Juez/a de 1ra. Instancia 

R. Nº 207.169              E:07/10 V:18/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: BANCO SANTANDER RIO S.A.- El Martillero Francisco E. Cavalca, comunica por un (1) día, que subastará, 

únicamente a través del Portal www.bidbit.ar, El DIA 22 de OCTUBRE de 2024 a partir de las 12:30 horas 1 unidades por cuenta y 

orden de BANCO SANTANDER RIO S.A. (Acreedores Prendarios, Art. 39 de la Ley 12.962), y de conformidad con lo establecido 

por el Art. 2229 del Código Civil y Comercial, a saber: RIOS, LEANDRO; FIAT SEDAN 5 PUERTAS MOBI 1.0 8V EASY, 2017 

AC047LA, BASE: $ 8.074.703.92, en el estado que se encuentran y exhiben los días 16, 17,18 y 21  de octubre inclusive de 2024  

de 10 a 12 hs y de 14.30 a 17.00, en Parking Service, Nuevo Centro Logistico Ruta 24 (a metros de Acc. Oeste km 47), Francisco 

Alvarez- Moreno. Con relación a la exhibición de todas las unidades los ingresos serán por orden de llegada. La puesta en marcha 

de las unidades será el día 21 de octubre a partir de las 14.30 hs, esto sumado a la modalidad virtual (a través de video que se 

publicará de cada unidad en el sitio web mencionado). Condiciones de la Subasta y utilización del portal para cualquier usuario: Se 

deberá consultar las mismas en el portal www.bidbit.ar. Para participar del proceso de subasta electrónica, los usuarios deberán 

registrar sus datos en el Portal de referencia y aceptar estos términos y condiciones en el mismo, que detalla las condiciones 

particulares de la subasta. Cumplido el procedimiento de registración y habilitación podrá participar del proceso y realizar ofertas 

de compra. Las unidades se ofrecen a la venta en el estado en que se encuentran y exhiben y en forma individual, con base y al mejor 

postor. Las fotos, video y descripciones de los BIENES a ser subastados estarán disponibles en el PORTAL BIDBIT. Los pagos 

deberán de realizarse de manera individual por cada lote adquirido. El pago total del valor de venta, más el importe correspondiente 

a la comisión 10% del valor de venta más IVA y servicio de gestión administrativa e IVA, deberá ser depositado dentro de las 24 

horas hábiles bancarias posteriores a la aprobación del Remate en las cuentas que se consignarán a tal efecto, bajo apercibimiento 

de declararse rescindida la venta, sin interpelación alguna, con pérdida de todo lo abonado a favor de la parte vendedora y del 

martillero actuante. La subasta se encuentra sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. Las deudas, infracciones, gastos de 

transferencia, certificado de verificación policial digital e informe de dominio, están a cargo del comprador. Al momento de realizar 

la transferencia de la unidad y en caso de corresponder el comprador deberá firmar negativa de gravado de auto partes y cristales 

con certificación de firma en caso de corresponder, debiendo luego de retirada la transferencia del registro automotor correspondiente 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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realizar a su cargo y costo el correspondiente grabado de autopartes y cristales de conformidad con la normativa vigente. El informe 

de las deudas por infracciones se solicitan al Sistema Unificado de Gestión de Infracciones de Tránsito, las jurisdicciones que están 

incorporadas operativamente a dicho sistema se detallan en las condiciones de subasta en el sitio web www.bidbit.ar, en las 

condiciones de subasta correspondiente. La información relativa a especificaciones técnicas de los vehículos (prestaciones, 

accesorios, años, modelos, deudas, patentes, radicación, etc.) contenida en este aviso puede estar sujeta a modificaciones o cambios 

de último momento, que serán aclarados a viva voz por el martillero en el transcurso de la subasta, dado que los vehículos se 

encuentran en exhibición por lo cuál la información registral, de rentas y de infracciones puede ser consultada por los interesados 

directamente en el Registro de La Propiedad Automotor o en los entes correspondientes, la responsabilidad por estos cambios no 

corresponderá ni a la entidad vendedora ni al martillero actuante. Para certificados de subasta a efectos de realizar la transferencia 

de dominio en caso de compra en comisión se tendrá 120 días corridos para declarar comitente desde la fecha de subasta, transcurrido 

este plazo el mismo se emitirá a nombre de la persona que figure como titular en el boleto de compra. La entidad vendedora y/o el 

martillero actuante no se responsabilizan por los plazos y demoras que se pudieran generar ante eventuales normas y/o disposiciones 

que establezca suspensiones en la posibilidad de inscripción de transferencias dominiales ante Registro de la Propiedad Automotor 

de unidades adquiridas en la subasta. El retiro de la unidad se realizará con turno previo confirmado por el martillero actuante. 

Transcurridos los 7 días corridos de comunicada la autorización de retiro de la unidad adquirida en subasta, el comprador deberá 

abonar la estadía por guarda del vehículo en el lugar donde se encuentre. Los compradores mantendrán indemnes a Banco Santander 

Rio S.A., de cualquier reclamo que pudiera suscitarse directa o indirectamente con motivo de la compra realizada en la subasta. Se 

encuentra vigente la resolución general de la AFIP Número 3724. Buenos Aires, 27 de septiembre de 2024.-  

Francisco E. Cavalca 

Martillero Publico Nacional, F 77 L 80. 

R. N°: 207.168               E:07/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. JORGE MLADEN SINKOVICH Juez del Juzgado Civil y Comercial de la Sexta Nominación. sito en calle López. 

y Planes N° 48. P.A. ciudad, dispone el libramiento de la presente providencia: Resistencia, 20 de septiembre de 2024. Atento a lo 

solicitado y de conformidad a. lo preceptuado por los arts. 162, 163, 164 y 342 del CPCC. cítase al demandado FEDERICO, 

JOAQUÍN SANDOVAL, MI. 37.793.982, por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local. 

para que comparezca a tomar intervención y hagan valer sus derechos en el plazo de DIEZ (10) DÍAS, bajo apercibimiento de 

designársele al Defensor de Ausentes para que lo represente, en los autos caratulados: "EGUEZ, MARIA ROSANA C/ 

SANDOVAL, FEDERICO JOAQUIN Y/O PROPIETARIO Y/O TENEDOR Y/O USUFRUCTUARIO Y/O 

PROPIETARIO DEL VEHICULO DOMINIO A152A0V Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ DAÑOS Y PERJ. Y 

DAÑO MORAL P/ACC.TRANSITO”, Expte. N° 12738/23.- Not. Fdo. Dr. JORGE MLADEN SINKOVICH, JUEZ- Resistencia, 

Chaco, 27 de septiembre de 2024. 
Alicia Mariel Speranza Spagnoli 

Secretaria 
R. N°: 207.099               E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL, DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme JUAN CARLOS ALVAREZ (D.N.I. 

Nº 29.389.880, argentino, soltero, panadero, músico, herrero y monotributista, con instrucción secundaria incompleta, con domicilio 

en Mz. 26 Pc. 01 Barrio Nestor Kirchner de esta ciudad, nacido en la localidad de Las Flores, Buenos Aires, Capital Federal el día 

04/04/1982, hijo de Juan Carlos Alvarez y de Celia Evangelista Mendoza), en los autos caratulados "ALVAREZ JUAN CARLOS 

S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR EL VINCULO Y POR LA CONVIVENCIA S/ ABUSO SEXUAL CON 

ACCESO CARNAL AGRAVADO POR LA RELACIÓN DE CONVIVENCIA", Expte. Nº 5196/2023-2 y su agregado por 

cuerda "ALVAREZ JUAN CARLOS S/ ABUSO SEXUAL SIMPLE - TRES HECHOS EN CONCURSO REAL" Expte. Nº 

5193/2023-2, se ejecuta la Sentencia Nº 81 de fecha 08/08/2024, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta 

ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "..II) CONDENAR a JUAN CARLOS ALVAREZ, de datos personales 

predeterminados, como autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL SIMPLE AGRAVADO POR EL 

VINCULO Y LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA (arts. 119, 1er párrafo en función del 4to y 5to párrafo inc. b y f del C. Penal) 

y ABUSO SEXUAL SIMPLE (3 hechos) EN CONCURSO REAL (arts. 119, 1er párrafo, art. 119, 1er párrafo, art. 119, 1er párrafo 

y art. 55 del C. Penal), todo concursado realmente, a título de autor, a la pena de CINCO (05) años de prisión de efectivo 

cumplimiento e inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena, sin costas (arts. 5, 12, 40 y 41 del C.P.)..." Fdo.: Dra. Mariana 

Inés Benitez - Juez de Sala Unipersonal-, Dra. Maria Daniela Petroff - Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 04 de Octubre de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c               E:07/10 V:18/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. OSCAR LOTERO, Juez; a cargo del Juzgado de Paz Letrado N° 1, sito en Brown N° 249, 1° piso de la ciudad de 

Resistencia, Chaco se dispuso a librar la presente a fin de que se CITASE A ALVAREZ, FERNANDO MARTÍN - DNI N° 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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26.719.657. POR EDICTOS que se publicarán por 2 días en el Boletín Oficial y en un diario de los de mayor circulación del lugar 

del último domicilio del citado, si fuere conocido o en su defecto, del lugar del juicio para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la última publicación comparezca a juicio a notificarse del despacho monitorio dictado en autos y hacer valer 

sus derechos, bajo apercibimiento de designar al Defensor de Ausentes. Not. - Dra. ANALIA M.I. GUARDIA Secretaria N° 2 

Juzgado de Paz Letrado N° 1 - Dr. OSCAR R. LOTERO Juez de Paz Letrado N° 1, en autos caratulados: "GONZALEZ MARTA 

BEATRIZ C/ ALVAREZ FERNANDO MARTÍN S/ JUICIO EJECUTIVO. Expte. N° 1719/19. Resistencia, 06 agosto de 

2024.- 
Dra. Analía M. I. Guardia 

Secretaria  
R. Nº:207.112                                                                                                                                  E:04/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del JUZGADO DEL MENOR Y LA FAMILIA N° 2, sito en calle French N° 166, 2° PISO, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. PATRICIA ALEJANDRA SA, Juez, Secretaría a cargo de la actuaria, HACE 

SABER por DOS (2) días, autos: "GREVE CARDENAS, CELIA LUMILA C/ DURAND, GERARDO RAUL S/ EJECUCION 

DE ALIMENTOS" Expte.N°5408/23, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23- 

21540278-9, REMATARA, SIN BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 19 de Octubre de 2024, a la hora 11,00, en calle 

Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor marca VOLKSWAGEN, modelo BORA 

2.0, tipo SEDAN 4 PUERTAS, año 2010, motor N° CBP146995, chasis marca WOLKSAGEN, N° 3VWSB49M9AMO21585 

DOMINIO IRC657, DEUDAS: Municipalidad de Resistencia: $ 65.209,76, al 31/08/2024, a cargo del demandado, hasta el día de 

la subasta.- Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos 

consultar Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 01 de OCTUBRE de 

2024.- 
Cecilia Nohelí Alonso 
Secretaria Provisoria 

R. Nº:207.122                                                                                                                                  E:04/10 V:07/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Dr. Carlos Fabián Sánchez, Juez del Juzgado de Paz Letrado de Machagai, sito en Av. San Martin N°94, secretaria de 

trámite, en los autos "SAUCEDO, FERMIN S/ JUICIO SUCESORIO AB - INTESTATO" Expte. N° 634 - Año 2024, cita por 

Tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de SAUCEDO, FERMIN D.N.I. N° 7.417.754, bajo 

apercibimiento de ley. - Machagai, 12 de Septiembre de 2024.- 
Jovan V. Yurovich 

Secretario  
R. Nº:207.130                                                                                                                                  E:04/10 V:09/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Orden del del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en AVENIDA LAPRIDA N° 33, TORRE 

2 PISO 3, de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. DRA. OLGA SUSANA LOCKETT, Juez, Secretaría 

a cargo de la actuaria, HACE SABER por TRES (3) días, autos" : "PLAN ROMBO S.A. DE AHORRO PARA FINES 

DETERMINADOS C/ CHICOTE, WALTERLADISLAO; CHICOTE, WALTER EMMANUEL S/ EJECUCION 

PRENDARIA" Expte.N°2796/24, que el Martillero ALDO OSCAR KUSNIER, Matrícula Profesional N° 728, CUIT N° 23-

21540278-9, REMATARA, CON BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR, el día 07 de Noviembre de 2024, a la hora 17,00 en 

calle Hipólito Irigoyen N° 2336, de esta ciudad, en el estado en que se encuentra, Un automotor marca RENAULT, modelo 

SANDERO PH2 LIFE PLUS 1.6, tipo SEDAN 5 PUERTAS, año 2022, motor marca RENAULT, N°H4MJ759Q103164, chasis 

marca RENAULT, N°8A15SRYE5NL153583,DOMINIO AF241VM, BASE: $ 12.500.000,00, en caso de no existir postores, 

transcurrida una hora se reduce la BASE a $ 10.000.000,00 DEUDAS: Municipalidad de Resistencia $ 34.033,95 al 31/08/2024, 

Juzgado de Falta Municipal: sin deudas, Formulario 13i, sin deudas, las deudas son a cargo del demandado, hasta el día de la subasta.-

Comisión 8% a cargo del comprador. Exhibición una hora antes de la subasta, no se suspende por lluvia, demás datos consultar 

Martillero actuante Cel. 3624648168. Email: aldo0271@hotmail.com.- Resistencia, Secretaria, 02 de OCTUBRE de 2024 .- 

Paula A. Perez Kohut 

Secretaria 

R.Nº: 207.140                  E:04/10 V:09/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Juzgado del Trabajo, Primera nominación, a cargo Dra. SILVANA CAROLINA GOMEZ, secretaría Uno sito Calle 

Lopez y Planes 637 3er. piso, Ciudad, hace saber por Dos (2) días autos: LOPEZ FRESCHI, RICARDO OSCAR C/ TECMASA 

S.A. S/ DESPIDO, ETC., Expte. 1053/2020-1-L, que el Martillero VICTOR ROLANDO SOLIS CUIT 23-12104152-9, rematará 

día 19 de octubre del 2024 a las 10 hs. en la cochera ubicada en Juan B. Justo 201 (esq. José María Paz). Un automotor tipo PICK 

UP marca: TOYOTA, modelo HILUX 4X2 C/D SR 3.0 TDI B3 año 2.014, Dominio NXN 904 en el estado que se encuentra, SIN 

BASE, CONTADO Y MEJOR POSTOR, deudas a cargo del comprador: Patentes. Municipalidad de Resistencia $ 105.426,08, al 

31/08/2024, EXISTEN CAUSAS Expediente 36426/22 Y 2249/24, Honorarios $ 15.750,00 al 30/09/24, C.A 3668-T-17 $ 4.300,00 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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al 30/09/24 y honorarios totales $ 4.500,00. Multas nacionales según formulario 13I $ 2.090,00. Comisión 8% cargo comprador. 

Exhibición 2 horas antes en el lugar de subasta. No se suspende por lluvia.- Dra. VIVIANA E. LUGO, Secretaria, Juzgado del 

Trabajo de la Primera Nominación.- Resistencia, 26 de septiembre de 2024. 

Viviana E. Lugo 

Secretaria 

s/c                      E:04/10 V:09/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Alejandra Edith Marcón, Juez Suplente a cargo del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados: "BAEZ, MATIAS JOAQUIN Y DLUGAPOLSKI, AGUSTIN 

JOSE C/ DE LA FUENTE, GONZALO S/ DAÑOS Y PERJ. Y DAÑO MORAL P/ ACC.TRANSITO", Expte. N° 2816/2024-

1-C, cita a GONZALO DE LA FUENTE, D.N.I. N° 37.262.546, para que dentro del quinto (5°) día de notificado, que se contará a 

partir de la última publicación, comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que 

lo represente. Este edicto se publicará por dos (2) día en el Boletín Oficial y un diario local. Resistencia,17 de septiembre de 2024.- 

Milka Giselle Alaio 

Secretaria 

R.Nº: 207.147                  E:04/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE ANRRIQUEZ HUGO LEONEL, D.N.I. Nº 38.195.179, No 

posee apodo, 28 años de edad, estado civil soltero, estudiante, nacionalidad argentina, nacido en Juan José Castelli, el 25 de junio 

de 1994, domiciliado en Quinta Nº 50, localidad de Juan José Castelli, sabe leer y escribir, estudios secundarios completos, hijo de 

CLAUDIO HUGO ANRRIQUEZ (V) y LIDIA ISABEL OVIEDO (V), domiciliados en Barrio Sarmiento de esta ciudad; quién se 

encuentra alojado en la Comisaria Segunda de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la 

Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...FALLO: I) DECLARANDO al Sr. ANRRIQUEZ HUGO 

LEONEL, D.N.I. Nº 38.195.179, como autor responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL, ART 

119, 1º y 3º Párrafo del Código Penal (EN LOS AUTOS CARATULADOS "ANRIQUEZ HUGO LEONEL S/ ABUSO SEXUAL 

CON ACCESO CARNAL" EXPTE Nº 1912/19-F1); DESOBEDIENCIA JUDICIAL DOS HECHOS Art. 239 del Código Penal 

(EN LOS AUTOS CARATULADOS "ANRIQUEZ HUGO LEONEL S/ DESOBEDIENCIA JUDICIAL DOS HECHOS EN 

CONCURSO REAL" EXPTE Nº 228/18-F2) y LESIONES LEVES CALIFICADAS EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL Arts. 89 en función del Art. 92 y éste en función del Art. 80 Inc. 1º y 11º del Código 

Penal, en concurso ideal, Art. 54 C.P. (EN LOS AUTOS CARATULADOS "ANRIQUEZ HUGO LEONEL S/ LESIONES LEVES 

CALIFICADO EN EL MARCO DE VIOLENCIA DE GENERO Y DESOBEDIENCIA JUDICIAL" EXPTE Nº 2710/19-F1), y 

todos ellos en CONCURSO REAL conforme Art. 55. del Código Penal y en consecuencia IMPONER la pena de SEIS (06) AÑOS 

DE PRISIÓN EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual término de la condena con mas las accesorias del art. 12 del Código 

Penal, en las causas en la que viniera requerido a juicio, y que damnificara a JOHANA LORENA AGUES, de conformidad a los 

hechos y derecho que precedentemente se expusieran.- II)...- III)....-IV)...-V)...-VI)..- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- XI)...- Fdo: 

Dra. ALEJANDRA ANDREA GENOVESE -Jueza Cámara Multifueros- VI Circ. Judicial; Dra. VERONICA INES BECK -

Secretaria-.-".- Juan José Castelli, Chaco, 1 de OCTUBRE de 2024.- 

Natalia Lourdes Arrua 

Secretaria 

s/c               E:04/10 V:16/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES -JUEZ- DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme FAVIO ADALBERTO 

ALFONSO (D.N.I. Nº 40.583.981, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en Quinta 87, Barrio San Cayetano, ciudad, hijo de 

Eduardo Alfonso y de Silvia Ruíz, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el 13/01/1995), en los autos caratulados: "ALFONSO FAVIO 

ADALBERTO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 11565/2024-2, se ejecuta la Sentencia Nº 90 de 

fecha 02/09/2024 dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "I) 

Condenando a Favio Adalberto Alfonso, de demás circunstancias personales predeterminadas en la causa, como autor penalmente 

responsable del delito de robo agravado por el uso de arma de fuego cuya aptitud para el disparo no pudo ser acreditada (arts. 45 y 

166 inc. 2°, primer supuesto, en función del tercer párrafo, en función del 164, del C.P.), a la pena de cuatro (04) años de prisión e 

inhabilitación absoluta por el tiempo de la condena; sin costas (arts. 5, 40 y 41 del C.P.; 529 y concordantes del C.P.P.). II) 

Unificando, de conformidad al art. 58 del C.P., la condena impuesta en autos a Favio Adalberto Alfonso con la aplicada por Sentencia 

Nº 74, de fecha 04/07/2024, dictada por esta Cámara Primera en lo Criminal en la causa caratulada: "ALFONSO, FAVIO 

ADALBERTO - NAZAR, CARLOS HERNÁN S/ ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO EN CONCURSO 

REAL CON LESIONES LEVES", Expte. Nº 3852/2023-2, en la que el nombrado resultara condenado como autor de los delitos de 

robo agravado por el uso de arma de fuego en concurso real con lesiones leves (art. 164, en función del art. 166, inc. 2°, segundo 

apartado, y art. 89; ambos en función de los arts. 55 y 45 del C.P.), a la pena de siete (07) años de prisión y demás accesorias del art. 
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12 del C.P. III) Fijando como pena única a cumplir por parte de Favio Adalberto Alfonso la de nueve (09) años de prisión e 

inhabilitación absoluta por el mismo tiempo del de la condena; sin costas en atención a su estado de pobreza (arts. 5, 40 y 41 del 

C.P.; 529 y concordantes del C.P.P.), como autor penalmente responsable de los delitos de robo agravado por el uso de arma de 

fuego cuya aptitud para el disparo no pudo ser acreditada; robo agravado por el uso de arma de fuego y lesiones leves, todo en 

concurso real (arts. 166 inc. 2°, primer supuesto, en función del tercer párrafo, en función del 164; art. 164, en función del art. 166, 

inc. 2°, segundo apartado, y art. 89; todo en función de los arts. 55 y 45 del C.P.)". Fdo.: DR. RODOLFO GUSTAVO LINERAS -

Juez de Cámara-; DRA. GERALDINE S. DILCHOFF KESQUE -Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 01 de Octubre de 2024.  

Dra. Maria Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c               E:04/10 V:16/10/2024 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Gabriela Noemí Ponce, Juez del Juzgado de Paz Letrado de Primera Categoría Especial de Las Breñas - Chaco, 

cita por tres días y emplaza por treinta a herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Sra. Julia Kostik, D.N.I. N° 1.227.767, a fin de 

que comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de ley en los autos "KOSTIK, JULIA S/ JUICIO SUCESORIO" Expte. 

1949/24 Las Breñas, Chaco, 13 de Agosto de 2024. 
Hector M. Laola 

Secretario 
R. N°: 207.083              E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: "AYALA, MAIRA ROMINA EVELIN C/ ALBORNOZ, HORTENCIA EULALIA; MARIN, NELSON HARBEY S/ 

DESPIDO, ETC" Expte. N° 1409/23. El Juzgado laboral N.° 2, a cargo del Sr. Juez, Dr. ERNESTO SILVESTRI, secretaria actuaria 

sito en López y Planes 637, 4° piso de la ciudad de Resistencia, Prov. del Chaco, cita a los derechos habientes del Sr. MARIN, 

NELSON HARBEY N°7.988.910, para que en el término de diez (10) días, comparezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley, en los autos caratulados: "AYALA, MAIRA ROMINA EVELIN C/ ALBORNOZ, HORTENCIA EULALIA; MARIN, 

NELSON HARBEY DESPIDO, ETC" Expte. N° 1409/23.- 
Alejandra Lazarini 

Secretaria 
S/C                                                                                                                                         E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 37 Pc. 24 del Plan 1003 Viviendas B° 

Provincias Unidas de la Ciudad de Resistencia, oportunamente otorgada al Sr. Colman Ubaldo, DNI N° 4.700.372 y a su grupo 

familiar declarado, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de 

seguir el trámite de regularización- Resistencia, septiembre de 2024.- 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                         E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz.1 Pc. 5 Qta. 1 del Plan 

1208 viviendas FONAVI BARRIO RICARDO GÜIRALDES de la localidad de Resistencia, provincia del Chaco; 

oportunamente adjudicada al Sr. Godoy Oscar Victor DNI N° 08.046.856 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a 

ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad. - 
Dra.  Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                         E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz.51 Pc. 3 del Plan 229 viviendas 

Llaponagat de la localidad de Resistencia provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Carlos Francisco Rojas DNI 

N° 7.499.743 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir 

el trámite de cambio de titularidad. - 
Dra.  Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                         E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz.105 Pc. 2 del Plan 15 viviendas 
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Progresivas de la localidad de General Pinedo provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Domingo Alberto Oviedo 

DNI N° 8.300.551 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de 

proseguir el trámite de cambio de titularidad. - 
Dra.  Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                         E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz.07 Pc. 16 del Plan 22 viviendas 

FONAVI de la localidad de General Pineda provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Leonardo Julian Kin DNI N° 

7.893.310 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el 

trámite de cambio de titularidad. 
Dra.  Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                         E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA hace saber por el término de tres días 

que ha resuelto citar a los que se crean con derecho a la Vivienda ubicada en Mz. 94 Uf. 02-07 Casa 994 Plan 1000 Viviendas B° 

Santa Inés de la Ciudad de Resistencia, oportunamente otorgada al Sr. Díaz Jorge Oscar, DNI N° 5.520.016 y a su grupo familiar 

declarado, para que dentro del término de cinco (5) días comparezcan a hacer valer sus derechos. Bajo apercibimiento de seguir el 

trámite de regularización- Resistencia, septiembre de 2024.- 
Laura Soledad Pérez 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                         E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Qta. 2 Mz.10 Pc. 10 del Plan 1208 

viviendas FONAVI Barrio Ricardo Giiiraldes de la localidad de Resistencia provincia del Chaco; oportunamente adjudicada 

al Sr. Jose Rodolfo Juarez DNI N° 11.005.328 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. 

Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de cambio de titularidad.- 
Dra.  Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                         E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz.58 Pc. 18 del Plan 100 viviendas 

(78 viviendas) de la localidad de Barranqueras - Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. Caceres Fermin DNI N° 7.442.341 

para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de 

cambio de titularidad. -  
Dra. Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                         E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ROSA ELENA BOGADO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 31699055, nacido en RESISTENCIA, el día: 18/06/1985, de 

estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: AV. MORENO, MARIANO 3500 BARRIO PELLEGRINI 

MZ 28 PC 7 CHACRA 44 FONTANA, hijo de MARIO BOGADO y FRUTOS LIBRADA (F), Prontuario Prov. LE24589, 

Prontuario Nac.U4813165, en los autos "BOGADO ROSA ELENA S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON 

PRISION DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº13403/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº78 DEL 02/5/2024 dictada por el/la 

CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO en la causa caratulada: 

"BOGADO, ROSA ELENA S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. N° 14933/2022-1, Fallo que en su parte pertinente reza: 

"...I) CONDENAR a ROSA ELENA BOGADO cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autora penalmente responsable 

del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN DOS HECHOS EN CONCURSO 

REAL (Art. 5, Inc. C de la Ley Nº 23.737 en función del art. 45 del Código Penal), en aplicación del Art. 426 y con concordantes 

del C.P.P. -Ley 965-N, por los que fuera requerida a juicio en la presente causa, a cumplir la pena de CUATRO (4) AÑOS DE 

PRISIÓN EFECTIVA, más pago de MULTA de 45 U.F conforme Ley N° 27.302, más accesorias legales (Art. 12 del Código Penal), 

y el pago de las costas procesales correspondientes (Art. 530 del C.P.P.).Corresponde al hecho ocurrido en Fontana, Chaco, en fecha 

04/05/2022 en perjuicio de la Salud Pública, hecho que se halla debidamente descripto en los considerandos. II) ORDENAR la 
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INMEDIATA DETENCIÓN, de la condenada ROSA ELENA BOGADO, conforme lo dispuesto en el Art. 422 del Código Procesal 

Penal, conforme lo dispuesto en los considerandos. III) HACER LUGAR el pedido de PRISIÓN DOMICILIARIA a favor de ROSA 

ELENA BOGADO, en el domicilio sito en Mz. 28, Pc. 7, Chacra 44 del Barrio Pellegrini de Fontana, Chaco, bajo la tutoría del Sr. 

Juan Gabriel Aquino, DNI N.º 44.222.832, hijo mayor de la condenada, debiendo librarse los recaudos pertinentes. Todo ello 

conforme lo dispuesto en los considerandos. IV) IMPONER a la condenada ROSA ELENA BOGADO el cumplimiento de las 

siguientes pautas de conductas, cuyo control quedará bajo la órbita del Juzgado de Ejecución Penal que corresponda: 1) La causante 

deberá permanecer en el domicilio sito en Mz. 28, Pc. 7, Chacra 44 del Barrio Pellegrini de Fontana, Chaco del que no podrá 

ausentarse sin autorización expresa del mencionado Juzgado, salvo urgentes cuestiones de salud personal que requieran su atención 

médica, y para llevar y retirar a su hijo menor de edad, del Jardin de Infantes "Inmigrantes Italianos" Nº56, en los horarios 13:15 

horas a 16:15 horas, de lunes a viernes; 2) Abstenerse de usar estupefacientes o de abusar de bebidas alcohólicas. 3) Abstenerse de 

recibir visitas de grupos de riesgo, 4) No cometer nuevos delitos. Todo conforme lo dispuesto en los considerandos ... Fdo.: 

FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ/A DE CAMARA), BENSEÑOR GERMAN EZEQUIEL 

(SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 27 de Septiembre del 2024. 

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario  
s/c                E:02/10 V:11/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz.6 Pc. 6 del Plan 25 viviendas 

Programa Techo Digno de la localidad de Las Breñas - Chaco; oportunamente preadjudicada al Sr. Chwojewski Carlos Isaac 

DNI 7.633.441 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de 

proseguir el trámite de cambio de titularidad. -  
Dra.  Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                         E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 18 Pe. 16 Plan 90 viviendas 

FO.NA.VI. de la Localidad de General Pinedo, Provincia del Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. FLORIAN PARED DNI 

N° 5.640.847 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir 

el trámite de regularización. 
Dra.  Esther de Arriortua 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                         E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz.70 Pc. 06 del Plan 200 viviendas 

FO.NA.VI. de la localidad de Barranquera/s-Chaco; oportunamente adjudicada al Sr. BRITEZ PEDRO DNI N° 13.114.462 

para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de 

cambio de titularidad. - 
Dra.  Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                         E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. CLAUDIO FEDERICO BERNAD, Juez titular del Juzgado Civil y Comercial n° 2 de la ciudad de Charata, sito 

en calle Monseñor de Carlo 645, 4° piso, Secretaría Dra. Mariela A. Lorenzín, comunica por cinco (5) días en el Boletín Oficial de 

la Provincia del Chaco, que en los autos caratulados "MONTENEGRO, HUGO ARCENIO; MONTENEGRO, MILTON 

GUSTAVO S/ CONCURSO PREVENTIVO", Expte. N° 624/2024-4-C; se ha ordenado declarar a los fines previstos por los arts. 

65 y ss., LCQ- la existencia de un agrupamiento conformado por el Sr. Hugo Arsenio Montenegro y Milton Gustavo Montenegro; 

declarar la apertura del concurso preventivo del Sr. HUGO ARSENIO MONTENEGRO, CUIT: 20-08306179-1, argentino, con 

domicilio real en calle Pringles N° 587 de la ciudad de Charata; y declarar la apertura del concurso preventivo del Sr. MILTON 

GUSTAVO MONTENEGRO, CUIT: 20-28921267-2, argentino, con domicilio real en calle Pringles N° 587 de la ciudad de Charata, 

en los términos de los arts. 288 y 289 de la LCQ, el que tramitará bajo la modalidad de concurso en caso de agrupamiento (arts. 65 

y ss., LCQ). Intima e informa a los acreedores que la fecha hasta la cual se pueden presentar solicitudes de verificación de créditos 

ante el Síndico designado CPN Fernando Drago Santos Caric (TE 3644508651), es el día 13 de noviembre de 2024. Las solicitudes 

deberán ser presentadas en el domicilio legal de calle Junin 308, Charata. Presentación por el Síndico del Informe individual de los 

créditos e informe general (art. 35 y 39 ley 24.522), los días 6 de febrero de 2025 y 6 de mayo de 2025, respectivamente. La audiencia 
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informativa (inc. 10 del art. 14 ley 24.522), a celebrarse en sede del Tribunal el día 15 de octubre de 2025 a las 10:00 hs.- 25 de 

septiembre de 2024.- 
Mariela Alejandra Lorenzin 

Secretaria  
R. Nº:207.017                                                                                                                                   E:30/09V:09/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz.73 Pc. 20 del Plan 120 

Alborada. FO.NA.VI. de la localidad de Barranqueras - Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. LEONOR HAYES DE 

ACOSTA DNI ° 6.445.171 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos defensa. bajo apercibimiento 

de proseguir el trámite de regularización. - 
Dra.  Alicia D. I. Risso 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                         E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAS, hace saber por el término de TRES 

DÍAS, que ha resuelto citar a los que se crean con derechos sobre la vivienda identificada como Mz. 39 Pc. 17 UF. 295 Plan 360 

viviendas FO.NA.VI. B° San Cayetano de la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco; oportunamente adjudicada a la Sra. 

MARIA MARGARITA GOMEZ DNI N° 6.541.248 para que en el término de cinco (5) días comparezcan a ejercer sus derechos 

defensa. Bajo apercibimiento de proseguir el trámite de regularización. 
Dra.  Esther de Arriortua 

Asesora Legal 
S/C                                                                                                                                         E:02/10 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

MARCELO GABRIEL MORE, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 40754126, nacido en RESISTENCIA, el día: 15/02/1997, 

de 27 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: Mz. 10, Pc. 14, Barrio 110 viviendas de 

Barranqueras, hijo de MORE, MARCELO y GALARZA, DOMINGA, Prontuario Prov. 61547CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"MORE MARCELO GABRIEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA Y 

MULTA-", Expte. Nº17639/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº115 DEL 27/5/2024 dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL en la causa caratulada: "MORE, MARCELO GABRIEL S/ TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE 

COMERCIALIZACIÓN", Expte. Nº30318/2020-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO a MARCELO 

GABRIEL MORE, ya filiados en autos, como autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES 

CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (Art. 5 Inc. C de la Ley N° 23.737), en función del art. 45 del Código Penal, a la pena de 

CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN EFECTIVA, accesorias del art. 12 del C.P. y el pago de 45 UF en concepto de MULTA, por el 

procedimiento previsto por el art. 426 y concordantes del C.P.P. -Ley 965- N-, y mod. 7143. Por el hecho cometido en fecha 11 de 

noviembre de 2020 en Resistencia, en perjuicio de la salud pública, por el que fuera requerido a juicio y que se encuentra descripto 

en los considerandos. CON COSTAS. II.- OTORGAR el beneficio de PRISIÓN DOMICILIARIA a MARCELO GABRIEL MORE 

a cumplirse en el domicilio sito en Mz. 10, Pc. 14, Barrio 110 viviendas de Barranqueras, por las razones expuestas en los 

considerandos. Asimismo hágase saber que ha designado como persona garante de custodia a More Marcelo Gabriel (padre) cuyo 

telefono de contacto es el correspondiente a su hermana Macarena Soledad Galarza 3625- 479496, a quien se les impondrá la carga 

legal, bajo la conminación y apercibimiento, como así también la carga de comunicar al tribunal sobre cualquier peligro de fuga o 

conducta tendiente a evadir la acción de la justicia...Fdo.: DANSEY JULIETA NOEMI (JUEZ/A DE CAMARA), RUIZ DIAZ 

JUAN PABLO (SECRETARIO/A DE CAMARA).CÁMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 23 de Septiembre 

del 2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretario 

s/c                E:30/09 V:09/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DRA. BENÍTEZ MARIANA INÉS, Jueza de Sala Unipersonal, en los caratulados: "VERA, MIGUEL ÁNGEL S/ 

TENENCIA DE ARMA DE FUEGO DE GUERRA SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN", Expte. N° 11291/14-2, Secretaría 

N° 2, registro de esta Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, HACE SABER POR  CINCO (05) 

DÍAS, a fin de lo dispuesto por el Art. 178 del C.P.P., que en los presentes se dictó sentencia por prescripción en favor de Miguel 

Ángel Vera, D.N.I 40.180.645 (a) "Bebe", argentino, de 28 años de edad, soltero, artesano, con instrucción primaria incompleta, 

nacido el 11/02/1996, en Machagai, Chaco, domiciliado en calle cortado S/N del Barrio Reserva 3 de Machagai - Chaco, hijo de 

Pedro Miguel Vera y de Rosa Mabel Torres.; cuya parte pertinente dice: "SENTENCIA N° 103.- En la ciudad de Presidencia Roque 

Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a los veinticuatro (24) días del mes de septiembre del año 2024... Por todo lo expuesto, esta Cámara 

Primera en lo Criminal, constituida en Sala Unipersonal a cargo de la Suscripta, RESUELVE: I) Declarar extinguida por prescripción 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://alborada.fo.na.vi/
http://fo.na.vi/
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la acción - penal emergente del delito de TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO DE. GUERRA SIN LA DEBIDA AUTORIZACIÓN 

(art. 189 bis inc. 2, segundo párrafo del C.P.), SOBRESEYENDO TOTAL Y DEFINITIVAMENTE a Miguel Ángel Vera, de 

circunstancias personales obrantes en autos, por aplicación de los arts. 2, 59 inc. 3°, 62 inc. 2° en función del 67, sexto párrafo inc. 

d) del C.P., y arts. 359 inc. 4° y 377 del C.P.P.. II) Notificar al interesado por edicto, el que se publicará en el Boletín Oficial, por el 

término de cinco (05) días. III) Dejando sin efecto la declaración de rebeldía (fs. 150/151) y la orden de detención que pesa sobre el 

nombrado cuya inserción en la orden del día policial fuera requerida mediante Nota N° 44J-124, de fecha 21/02/2024, por la 

Comisaría de Machagai. IV) Regulando los honorarios del Abg. Benito Rubén Colaneri por la labor cumplida como defensor técnico 

del acusado, conforme las disposiciones señaladas por la Ley de Aranceles N° 288-C, se establecen en la suma de un (1) Salario 

Mínimo, Vital y Móvil, equivalente a pesos doscientos sesenta y ocho mil cincuenta y seis, con cincuenta centavos ($268.056,50.-

), con más IVA si correspondiere. V) Decomisando el efecto oportunamente secuestrado en la causa, conforme lo establecido en el 

art. 23 del C.P., descripto en el apartado d., firme que se encuentre, la presente sentencia. VI) Protocolícese, regístrese, notifíquese 

y líbrese las comunicaciones pertinentes. Oportunamente, archívese" Fdo. Dra. MARIANA INÉS BENITEZ -Jueza Sala 

Unipersonal-; Dra. GERALDINE SOLANGE DILCHOFF KESQUE -Secretaria-.  Presidencia Roque Sáenz Peña, 24 de septiembre 

de 2.024.- 
Dra. Geraldine Solange Dilchoff Kesque 

Secretaria 
s/c                E:30/09 V:09/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: E1 Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras, a cargo del Dr. MARCELO D. GAUNA-Juez de P. R. Sáenz 

Peña, Chaco, comunica que en autos: "KOSTOFF, NELIDA MABEL S/ CONCURSO PREVENTIVO"; Expte. N° 382/2024-

2-C, se ha decretado la Apertura del Concurso Preventivo de NELIDA MABEL KOSTOFF, DNI 13.306.041 (CUIL 27-13306041-

9) señalando hasta el día 17/10/2024 para que los acreedores presentes títulos justificativos de sus créditos ante el Síndico Cra. 

Gladys Mabel PAVLICEK con domicilio en Rivadavia N° 1039 de P. R. Sáenz Peña, Chaco. La Sindicatura presentará los informes 

previstos en los artículos 35 y 39 de la Ley Concursal los días 14/11/2024 y 06/02/2025, respectivamente. El día 17/06/2025 a las 

09:00 se llevará a cabo la audiencia informativa (Inc. 10° art. 14) en la sede del Tribunal. Publíquense por cinco (5) días en el Boletín 

Oficial y un Diario de amplia circulación. Pres. Roque Sáenz Peña, 03 de septiembre de 2024. Secretaria Dra. Maria Sandra Varela.  
Dra. Maria Sandra Varela 

Secretaria 
R. Nº:207.028                                                                                                                                  E:30/09 V:09/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr.  JOKMANOVICH NICOLAS ALEJANDRO, JUEZ DEL JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL DE LA DÉCIMA 

NOMINACIÓN, sito en Avenida Laprida N° 33 Torre II - 5° Piso, ciudad, hace saber por cinco días en los autos caratulados: 

"FIDEICOMISO SAAVEDRA 343 S/ LIQUIDACIÓN JUDICIAL" Expte N°3143/23-1-C, que el MARTILLERO WALTER 

DABEL BROCAL rematará el día 12 de octubre del 2024, a las 10,30 horas en Av. López Piacentini N° 840, ciudad, el inmueble 

ubicado en calle Saavedra N° 343, con todo lo edificado, clavado, plantado y adherido al suelo, identificado como Circ. I; Secc. C; 

Mz. 179; Pc. 28, inscripto en Folio Real MAT. N° 11.247 del Dpto. San Fernando. CONDICIONES: con Base $ 98.000.000,00. 

Contado y Mejor Postor, con más IVA si correspondiere. Seña 10% del valor de la compra, saldo al aprobarse el remate. Comisión 

del Martillero 6% a cargo del comprador. El inmueble se encuentra desocupado. SAMEEP: deuda al 28/08/2024, $ 191.716,16; 

SECHEEP: deuda al 28/08/2024, sin deuda; MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA; deuda al 28/08/2024, $ 220.880,73; Todas 

estas deudas son a cargo, de la Liquidación hasta la fecha de subasta.- INFORMES: Martillero actuante Walter. D. Brocal - Cel. 

362-4638055. Resistencia, 23 de septiembre de 2024.- 
Mauro Sebastián Leiva 

Secretario 
R. Nº:206.994                                                                                                                                        E:27/09 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ SUBROGANTE DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER 

QUE RESPECTO DE MARCELO FABIAN CEJAS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº21.623.527, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 01/09/1970, de 54 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: MECANICO, con domicilio en: 

RESISTENCIA, hijo de RAMON CEJAS y FELIPA LOPEZ, Prontuario Prov. 517566-AG, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

"CEJAS MARCELO FABIAN S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION DOMICILIARIA-", Expte. 

Nº29920/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº187 del 12/9/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa 

caratulada: "CEJAS, MARCELO FABIAN S/ FEMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO", Expte. 

Nº20218/2023-1, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a MARCELO FABIAN CEJAS, ya filiado, por 

considerarlo autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO DOBLEMENTE CALIFICADO POR EL VÍNCULO Y POR 

DARSE EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO -FEMICIDIOAGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO 

(previsto y penado por art. 80 inc. 1 y 11 en función con el Art. 41 bis, todos del C.P, en el marco de la Ley 26.485) a la PENA de 

PRISIÓN PERPETUA DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO; por el hecho cometido en fecha 21 de mayo de 2023 entre las 18 y 

19:38 hs en el domicilio sito en inmediaciones de Av. Alvarez Lotero y calle Taco Pozo del Barrio Parque Caraguatá de Resistencia, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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en perjuicio de quien en vida fuera ELSA MABEL VILAQUI, investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación 

Nº 11, en estos autos caratulados: "CEJAS, MARCELO FABIAN S/ FEMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE ", 

Expte. Nº 20218/2023-1. CON COSTAS... Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ), MARTINEZ MIRTHA NOELIA 

(SECRETARIOA), CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 24 de Septiembre del 2024.  

Sandra Elizabeth Cortes 

Secretaria 

s/c                E:27/09 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ENRIQUE ISMAEL WILSON BARRIOS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 35300925, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 11/08/1990, de 33 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: 

FORTIN LOS POZOS 3750 RESISTENCIA, hijo de BARRIOS, MIGUEL ANGEL y BAZAN, FABIANA CARMEN, Prontuario 

Prov. 67449-SP, en los autos caratulados "BARRIOS ENRIQUE ISMAEL WILSON S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA 

PRESO", Expte. Nº 29280/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº191 del 19.08.2024, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I) 

CONDENANDO a Enrique Ismael Wilson Barrios, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente 

responsable del delito de "Abuso sexual con acceso carnal agravado por la convivencia preexistente con la víctima" (Art. 119 3er y 

4to párrafo Inc. f del CP) por los que fuera requerido a juicio en el presente Expte. Nº8306/2023-1, por aplicación del procedimiento 

especial normado por el Art. Nº426 y sgtes. del C.P.P.; a la pena de ocho (8) años de prisión efectiva, más accesorias legales del 

Art. 12 del Código Penal, además de las costas procesales...Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), 

VILLALBA LOVATTO MARIA ANGELICA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 24 de Septiembre del 2024.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:27/09 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE FRANCO AGUSTIN CARRIZO FERNANDEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 44944296, nacido en 

LA LEONESA, el día: 11/08/2003, de 19 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: 

ARIZAGA 345 Ó PEDRO FESCHI Nº 345 RESISTENCIA, hijo de CARRIZO, ADRIAN ALEJANDRO y COLMAN, 

ELIZABETH MIRTA, Prontuario Prov. 24407LE, en los autos caratulados "CARRIZO FERNANDEZ FRANCO AGUSTIN S/ 

EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº29694/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº219 del 

04.09.2024 dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de 

esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- Condenando a Franco Agustín Carrizo Fernandez, ya filiado, a la pena de 

tres (03) años de prisión efectiva, por considerárselo autor penalmente responsable (Art. 45 del C.P.) del delito de Homicidio 

Preterintencional (Art. 81 inc. b) del Código Penal)...II.- Revocando la condicionalidad de la pena impuesta por Sentencia Nº 

34/2022 del Tribunal Oral Federal en fecha 15/06/2022, unificando éste con la presente y fijando la pena única de seis (6) años de 

prisión de cumplimiento efectivo, mas las accesorias del art. 12 del CP, por aplicación de lo dispuesto en el art. 27 segundo párrafo 

del CP.; por los delitos de Transporte de Estupefacientes en calidad de Partícipe Segundario (art. 5 inc. c) de la Ley 23.737, art. 46, 

26, 27 y concs. del Código Penal) y Homicidio Preterintencional (Art. 81 inc. b) del Código Penal) en Concurso Real (Art. 55 del 

CP)... Fdo.: PUPPO LILIANA SOLEDAD (JUEZ/A DE CAMARA), GONZALEZ RUSAS SILVANA BELEN (SECRETARIO/A 

DE CAMARA).". Resistencia, 25 de Septiembre del 2024.- 

Dr. Gabriel Lubary 

Secretario 

s/c                E:27/09 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZA DE EJECUCION PENAL Nº2 LIGIA ALEJANDRA DUCA, HACE SABER QUE RESPECTO DE 

ARIEL ROLANDO BENITEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 26552390, nacido en RESISTENCIA, el día: 15/02/1978, 

de 46 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: JORNALERO, con domicilio en: MZ 25 PC 3 BARRIO JUAN 

BAUTISTA ALBERDI RESISTENCIA, hijo de BENITEZ, LUIS ROLANDO y JUAYEK, LUISA, Prontuario Prov. 538394 AG, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos "BENITEZ ARIEL ROLANDO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION DE PENA 

EFECTIVA CON PRISION DOMICILIARIA Y MULTA", Expte. Nº15114/2024-1, se ejecuta la Sentencia Nº78 DEL 

16/5/2024 dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "BENITEZ, ARIEL ROLANDO; 

MIRANDA, MARIA BELEN S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº9336/2021-1, Fallo que en su parte pertinente 

reza:"...I.- CONDENANDO EN FORMA ÚNICA a ARIEL ROLANDO BENÍTEZ, como autor penalmente responsable de los 

delitos de Tenencia de estupefacientes con fines de comercialización, en grado de autor, art. 5 inc. "c", de la Ley 23.737 en función 

con el art. 45 del C.P., a la PENA ÚNICA de CINCO (5) AÑOS Y DIEZ (10) MESES DE PRISIÓN EFECTIVA bajo modalidad 

domiciliaria, comprensiva de la presente causa y de la Sentencia N° 204 del 18/08/2023 dictada por la Cámara Segunda en lo 

Criminal. CON COSTAS.II.- DISPONIENDO la inmediata detención de ARIEL ROLANDO BENÍTEZ bajo la MODALIDAD DE 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PRISIÓN DOMICILIARIA, a efectuarse en el domicilio sito en Mz. 25 Pc. 3 Barrio Juan Bautista Alberdi, Resistencia, 

correspondiendo imponer al causante el estricto cumplimiento de las siguientes pautas de conducta: a) permanecer en su domicilio, 

del que no podrá ausentarse, sin autorización judicial; b) comunicar al Juzgado de Ejecución Penal respectivo con anticipación para 

cualquier trámite y/o diligencia que necesite realizar el encausado, la cual se verificará si es procedente o no, previa autorización de 

la misma; c) abstenerse de consumir cualquier tipo de estupefacientes y cometer nuevos delitos, bajo apercibimiento de revocársele 

el beneficio (Art. 34 Ley N° 24.660); ello bajo la guarda y custodia personal y permanente de la Sra. MARÍA BELÉN MIRANDA, 

DNI N° 34.048.661, de 34 años de edad, domiciliada en Mz. 25 Pc. 3 Barrio Juan Bautista Alberdi, Resistencia, teléfono N° 3625-

533456, esposa del imputado ARIEL ROLANDO BENÍTEZ, quien aceptó el cargo formalmente conferido, conforme obra en Acta 

de fecha 16/05/2024 (RI 177), informando tal circunstancia de conformidad al Art. 32 de la Ley N° 24.660/96.VI.- IMPONIENDO 

a ARIEL ROLANDO BENÍTEZ y MARÍA BELÉN MIRANDA en concepto de MULTA, el pago de 45 UF por cada uno de ellos, 

conforme lo normado por el Art. 5 de la Ley Nº 23.737, modificado por Ley N° 27.302 la que deberá efectivizarse dentro del plazo 

de (10) días quedar firme la presente. ...Fdo.: AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), MARTINEZ MIRTHA 

NOELIA (SECRETARIO/A DE CAMARA). CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL".- Resistencia, 24 de Septiembre del 

2024.  

Hugo Sebastian Gonzalez 

Secretaria 

s/c                E:27/09 V:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dra. Claudia Liliana Araujo, Jueza de Faltas Letrada, con asiento en la ciudad de Charata, Provincia del Chaco, hace 

saber por cinco (5) días a la ciudadana BRENDA BARBARA ARDILES, DNI N° 43.643.212, que en la causa caratulada 

"BULLON VIVIANA ANDREA S/ PRESUNTA INFRACCION AL CODIGO DE FALTAS DEL CHACO", Expte. N° 

505/2023, se dictó la resolución que en su parte pertinente se transcribe: "Charata, Chaco, 19 de agosto de 2024, SENTENCIA N° 

153/2024. AUTOS Y VISTOS ... CONSIDERANDO ... RESUELVO: I) ... II) Dejar sin efecto las medidas de PROHIBICION DE 

ACCESO Y ACERCAMIENTO de la Sra. BULLON, VIVIANA ANDREA, D.N.I N° 30.977.419 al domicilio, lugares de trabajo, 

estudio y esparcimiento o a los lugares de habitual concurrencia de la Sra. ARDILES, BRENDA BARBARA, D.N.I N° 43.643.212, 

y la PROHIBICION de contácto telefónico, tanto de llamadas como mensajes de texto y mediante aplicaciones como por ejemplo 

WhatsApp y a través de redes sociales de la Sra. VIVIANA ANDREA BULLON, hacía la Sra. ARDILES, BRENDA BARBARA, 

dictadas en fecha 07 de diciembre de 2023, por esta magistratura. III) NOTIFIQUESE. REGISTRESE. PROTOCOLICESE. 

CUMPLIDO ARCHIVESE.- Fdo. Dra. Claudia Liliana Araujo - Jueza de Faltas Letrada. Dra. Agostina Lalomia Abogada - 

Secretaria".- Charata, Chaco, 25 de septiembre de 2024. 

Dra. Agostina Lalomia 

Secretaria 

s/c                E:27/09 V:07/10/2024 

 

 

 

MARINICH HNOS S.A.S. 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público, en Expediente Número E3-2024-

64477-AE, MARINICH HNOS S.A.S. s/ Inscripción de la Sociedad, se hace saber por un día que por Contrato Constitutivo de fecha 

26 de Septiembre de 2024, los Señores GISELA EVELIN MARINICH, Documento Nacional de Identidad N°33.145.433, CUIT 

N°2733145433-3, argentina, nacida el 15 de Julio de 1987, de estado civil soltera, de profesión farmacéutica, con domicilio en calle 

Costa Rica N°854, localidad de Quitilipi, Provincia del Chaco, CATERINA LILIAN MARINICH, Documento Nacional de 

Identidad N°35.304.779, CUIT N°2735304779-0, argentina, nacida el 29 de agosto de 1990, de estado civil soltera, de profesión 

comerciante, con domicilio en Calle 49 entre 14 y 16 Barrio Puigbo, ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, 

VANINA JAQUELINE MARINICH, Documento Nacional de Identidad N°36.892.075, CUIT N°23-36892075-4, argentina, nacida 

el 09 de mayo de 1992, de estado civil soltera, de profesión contadora pública, con domicilio en calle Costa Rica N°854, localidad 

de Quitilipi, Provincia del Chaco y BRAIAN ENRIQUE MARINICH, Documento Nacional de Identidad N°39.179.740, CUIT 

N°20-39179740-5, argentino, nacido el 18 de noviembre de 1995, de estado civil soltero, de profesión agricultor, con domicilio en 

calle Misiones N°655 de la localidad de Quitilipi, Provincia del Chaco, todos mayores de edad y capaces para el acto, resuelven 

constituir una sociedad que se denominará "MARINICH HNOS SAS"; SEDE SOCIAL: La sociedad tendrá su domicilio en Av. 

Alvear Nº 1140 de la ciudad de Resistencia, Provincia de Chaco. DURACION - PRORROGA. -El plazo de duración de la sociedad 

será de 99 años, contados a partir de la fecha de su constitución. -OBJETO: La sociedad tiene por objeto realizar por cuenta propia 

y/o asociada a terceros, sean tanto personas físicas como jurídicas las siguientes actividades: 1) Farmacia y droguería: Mediante la 

compra, venta, importación, exportación, permuta, representación, distribución y consignación de productos farmacéuticos y 

medicinales para uso humano; ya sean éstos de producción nacional o no, y la distribución de todo tipo de bienes destinados a la 

atención de la salud, incluidos los denominados de venta libre y de especialidades farmacéuticas bajo receta. Distribución y 

comercialización por mayor y menor de medicamentos, drogas, productos medicinales, herboristería, rubros complementarios y 

afines. Importación y exportación de bienes y productos relacionados con las actividades antes enunciadas 2) Insumos Hospitalarios: 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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Comercialización de insumos, accesorios descartables, materiales de curación hospitalarios, instrumental quirúrgico y de otras 

especialidades, equipamientos hospitalarios, insumos y accesorios odontológicos, productos ortopédicos y todos aquellos bienes 

vinculados al área de la salud, artículos de puericultura, higiene y salubridad. 3) Perfumería: Mediante la compra, venta, importación, 

exportación, distribución, representación y consignación de perfumes, cosméticos y cosmetología, artículos de tocador, artículos y 

productos de limpieza e higiene personal, y en general todo tipo de productos propios del rubro. Las actividades mencionadas en el 

objeto social deberán ser efectuadas por personas con título habilitante cuando así se lo requiera. Para la ejecución de las actividades 

enumeradas en su objeto la sociedad podrá comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores, tomar y otorgar créditos y 

realizar toda clase de operaciones financieras, de acuerdos a las exigencias legales o reglamentarias aplicables, excluidas las 

reguladas por la Ley de Entidades Financieras. Abrir cuentas corrientes con o sin provisión de fondos, constituir, ceder, descontar o 

transferir hipotecas, prendas y todo derecho real. Realizar inversiones y aportes de capital a personas humanas y/o jurídicas, actuar 

como fiduciario y celebrar contratos de colaboración. A tal fin, la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, 

contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no estén prohibidos por la ley, realizar todos los contratos que se relacionen con 

el objeto social, pudiendo participar en toda clase de empresas y realizar cualquier negocio que directa o indirectamente tenga 

relación con los rubros expresados. CAPITAL SOCIAL: estará integrado por la suma de PESOS CUATRO MILLONES 

($4.000.000,00) representado por cuatro mil (4.000) acciones nominativas, no endosables, ordinarias de $1.000,00 (PESOS MIL) 

de valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. GISELA EVELIN MARINICH, suscribe la cantidad de mil (1.000) 

acciones ordinarias, de $1.000 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, CATERINA LILIAN MARINICH, 

suscribe la cantidad de mil (1.000) acciones ordinarias, de $1.000 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción, 

VANINA JAQUELINE MARINICH, suscribe la cantidad de mil (1.000) acciones ordinarias, de $1.000 valor nominal cada una y 

con derecho a un voto por acción y BRAIAN ENRIQUE MARINICH, suscribe las restantes mil (1.000) acciones ordinarias, de 

$1.000 valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD: El cargo de 

ADMINISTRADOR TITULAR y REPRESENTANTE LEGAL será ocupado por la Sra. MARINICH VANINA JAQUELINE, 

Documento Nacional de Identidad N°36.892.075, CUIT N°2336892075-4, y el cargo de ADMINISTRADOR SUPLENTE será 

ocupado por la Señora GISELA EVELIN MARINICH, Documento Nacional de Identidad N°33.145.433, CUIT N°27-33145433-3 

CIERRE DE EJERCICIO SOCIAL: El ejercicio social cierra los días 31 de Agosto de cada año. La sociedad prescinde de la 

sindicatura. Resistencia, 03 de Octubre de 2024. 

Dra. Marcela Adriana Pibernus 
Interventora A/C 

R.Nº 207.166                   E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL COMPARSA AMARABU 

Quitilipi - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el estatuto, la Comisión Directiva convoca a sus socios, a la asamblea general ordinaria, que 

tendrá lugar el día 13 de octubre del 2024, a las 20.00hs, en su sede, sito en calle Rio Negro 340, de la ciudad de Quitilipi, Chaco. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Designación de dos socios para refrendar, conjuntamente con el presidente y secretario el acta de la siguiente asamblea. 

2. Lectura y aprobación de la Memoria, Estados Contables y Balance General correspondiente a los ejercicios finalizados el 

30/06/2023 y el 30/06/2024. 

3. Elección de los nuevos miembros de la comisión directiva y revisores de cuentas por terminación de mandato. 

4. Fijación de cuotas e inscripción para socios activos y adherentes. 

Salmon Jorge Alejandro 

Presidente 

R.Nº 207.151                E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL LA RIBERA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 

Se convoca a los Señores Accionistas de la ASOCIACIÓN CIVIL LA RIBERA S.A. a Asamblea General Extraordinaria para el día 

19 de octubre de 2024, a las 10:00 hs. en primera convocatoria y a las 11:00 hs. del mismo día, en segunda convocatoria, en la sede 

social sita en calle Av. Sarmiento Nº2420, de la ciudad de Resistencia, Chaco, para el tratamiento del siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.  

2) Consideración de la modificación del ARTICULO CUARTO del estatuto social.  

3) Consideración de la modificación del ARTICULO QUINTO del estatuto social.  

4) Consideración de la modificación del ARTICULO 5° del Reglamento Interno anexo al Estatuto Social.  

5) Consideración de la modificación del ARTICULO 8° del Reglamento Interno anexo al Estatuto Social. 

6) Consideración de la modificación del ARTICULO 10° del Reglamento Interno anexo al Estatuto Social.  

7) Consideración de la modificación del ARTICULO 12° del Reglamento Interno anexo al Estatuto Social. 
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8) Consideración de la modificación del ARTICULO 13° del Reglamento Interno anexo al Estatuto Social.  

9) Consideración de la modificación de los ARTICULOS 18° y 19° del Reglamento Interno anexo al Estatuto Socia1. 

10) Consideración de la modificación del ARTICULO 28° del Reglamento Interno anexo al Estatuto Social.  

11) Consideración de la modificación de los ARTICULOS 32° y 33° del Reglamento Interno anexo al Estatuto Social los 

ARTICULOS.  

12) Consideración de la modificación de los ARTICULOS 34, 35°, 36°, 37°,38°,39° y 40° del Reglamento Interno anexo al 

Estatuto Social.  

13) Consideración de la modificación del ARTICULO 45° del Reglamento Interno anexo al Estatuto Social.  

14) Elección de los Miembros del Tribunal de Disciplina 

Fdo. Fabio F. Schwesig 

Presidente a/c 

R.Nº 207.154               E:07/10 V:18/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL LA RIBERA S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a los Señores Accionistas de la ASOCIACIÓN CIVIL LA RIBERA S.A. a Asamblea General Ordinaria, para el día 19 

de octubre de 2024, en primera convocatoria a las 08:00 hs. y en segunda convocatoria a las 09:00 hs. del mismo día, en la sede 

social sita en calle Av. Sarmiento Nº2420, de la ciudad de Resistencia, Chaco, para el tratamiento del siguiente  

ORDEN DEL DÍA 

1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.  

2) Consideración de la memoria anual y Estados contables correspondientes al ejercicio Nº 12.  

3) Dispensa en la demora.  

4) Gestión del Directorio.  

5) Presupuesto general anual y gastos ordinarios. 

Fdo. Fabio F. Schwesig 

Presidente a/c 

R.Nº 207.155               E:07/10 V:18/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS PROVINCIALES 

"PLENITUD" 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a los Sres. Asociados, de acuerdo con lo establecido en el Art 27, de los Estatutos Sociales, a la Asamblea General 

Ordinaria, a celebrarse el día 15 de octubre de 2024, a las 19 hs, en la Biblioteca Pública "Augusto Raúl Cortázar, para tratar lo 

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Apertura de la Asamblea.- 

2. Designación de dos asambleístas para firmar Acta de Asamblea, junto con el Presidente y Secretario. 

3. Lectura y consideración de la MEMORIA, inventario, balance general, cuadros de gastos y recursos de informes de la 

Comisión Revisora de cuentas por el ejercicio Nro. 11, comprendiendo entre el 01-07-23 al 30-06-24. 

4. Fijación del valor de la cuota societaria.- 

5. Altas y Bajas de socios.- 

Rosa Aidee Niremperger 

Presidente 

R.Nº 207.156                   E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CHAQUEÑA DE ENDOSCOPIA DIGESTIVA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Estimados socios: los señores miembros de la Comisión Directiva de la Asociación Chaqueña de Endoscopia Digestiva, los convocan 

a la Asamblea General Ordinaria que se llevara a cabo el día 22 de Octubre de 2024 a las 20:00 hs. en el local sito en Entre Ríos N° 

676 ciudad de Resistencia, Chaco. Dicha asamblea corresponde al ejercicio finalizado el 30 de junio de 2024.  

ORDEN DEL DIA 

Punto Primero: Elección de dos (2) asambleístas para considerar el acta de la presente Asamblea y firmar conjuntamente con 

el presidente y secretario.  

Punto Segundo:  Consideración de los Estados contables, Inventario General, Memoria e Informe del Revisor de Cuentas, por 

el ejercicio número 23.  

Punto Tercero: Renovación de Miembros de la Comisión Directiva- Lista Única-  

Punto Cuarto:  Programación de eventos científicos.  

Punto Quinto: Asociados: altas y bajas y valor de la cuota societaria.  
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Punto Sexto: Consideración de las actas de Comisión Directiva del ejercicio 23. 

Angeloni Rosana C. 

Presidente 

R.Nº 207.158                   E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ALCEC  

ASOCIACIÓN DE LUCHA CONTRA EL CÁNCER 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la Asociación de Lucha Contra el Cáncer - Resistencia, convoca a los Señores Asociados a la Asamblea 

General Ordinaria, a celebrarse en la Sede Social de la Institución de B. Mitre N 726 de esta ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco, el día 30 de octubre del año dos mil veinticuatro a las 17 horas para tratar el siguiente 

ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos socios para firmar el Acta correspondiente de la Asamblea. 

2. Designación de tres socios para integrar la Comisión Receptora y Escrutadora de votos. 

3. Lectura y aprobación de la Memoria, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos e informes del Auditor y de la 

Comisión Revisora de Cuentas correspondientes al periodo 01 de julio 2023/30 de junio 2024. 

4. Renovación total de Comisión Directiva y Comisión Revisores de Cuenta. 

Maria del Socorro Ramirez   Ester Irene Krause 

         Secretaria General         Presidente 

R.Nº 207.162                   E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACIÓN CIVIL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO LOS DOGOS 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

La Comisión Directiva de la ASOCIACIÓN CIVIL Club SOCIAL Y DEPORTIVO LOS DOGOS, convoca a Asamblea General 

Ordinaria a realizarse en la sede Manzana. 5 Quinta 2 Departamento 2 Barrio Guiraldes, Resistencia, para el 25 de octubre de 2024, 

a las 19,30 horas para tratar el siguiente  

ORDEN DEL DIA 

1. Ratificar todo lo actuado en la última Asamblea General Ordinaria del 14-08-23.  

2. Elección de 2 socios para firmar el acta de Asamblea conjuntamente con el Presidente y Secretario.  

3. Tratamiento de la Memoria, Estados Contables e informe de la Comisión Revisora de Cuentas del ejercicio cerrado al 

30/06/23 y 30-06-24 

Carlos Caro 

Presidente 

R.Nº 207.163                   E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION BOMBEROS VOLUNTARIOS DE GENERAL PINEDO 

General Pinedo - Chaco 

En cumplimiento del artículo 24 inc. a) del estatuto, CONVOCAMOS a ustedes a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA que 

se realizará el día 8 de noviembre de 2024, a las 20:00 horas en la sede de la asociación sito en calle 5 prolongación sur de la 

localidad de General Pinedo, provincia del Chaco, para tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1. Designación de tres (3) asambleístas para aprobar y firmar el Acta de la presente Asamblea juntamente con los señores 

Presidente y Secretario. 

2. Designación de la Comisión Escrutadora.- 

3. Lectura y consideración de la Memoria, el Estado de Situación Patrimonial, Estado de Recursos y Gastos, Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujos de Efectivo, Cuadros Anexos, Informe de la Comisión Revisora de 

Cuentas y Dictamen Profesional del Auditor correspondiente al Ejercicio Económico regular cerrado al 30 de junio de 

2024. 

4. Consideración de la realización de la Asamblea fuera de término.- 

Las Resoluciones de la Asamblea serán válidas cualquiera sea el número de asociados presentes transcurrida una hora de la señalada 

para el inicio de las deliberaciones (art. 32). 

Juana Beatriz Lopez    Juan Pablo Seri 

             Secretaria          Presidente 

R.Nº 207.176                   E:07/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EL CRUCE S.A. 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
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El Directorio de EL CRUCE S.A. convoca a los Sres. Accionistas para el día 16 de Noviembre de 2024 a las 18,00. Horas a Asamblea 

General Ordinaria a realizarse en su domicilio de la Estación de Servicio ubicada en Avenida Alvear y Ruta Nacional N° 11 de la 

ciudad de Resistencia para tratar el siguiente temario: 

ORDEN DEL DÍA 
Punto 1: Designación de dos Asambleístas para que junto al Presidente, materialicen el acta respectiva. 
Punto 2: Memoria, Balance General, Cuadro de Pérdidas y Ganancias e Informe del Auditor correspondiente al ejercicio N° 59. 

Punto 3: Consideración de la gestión del Directorio. 
Punto 4: Honorarios de Directores Ejercicio 59. 
Punto 5: Elección de tres Directores Titulares con sus respectivos suplentes 
Pianto 6: Honorarios provisionales de Directores en relación al Ejercicio n° 60 
Punto 7: Dividendos. 
Punto 8: Recomendaciones sin aptitud vinculante. 

Omar P. Ginesta  

Presidente 
R. Nº:207.069                                                                                                                                E:02/10 V:14/10/2024 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a los Señores Delegados electos en las Asambleas de Distrito, a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 

28 de octubre de 2024, a las 11:00 horas, en la Sede de TRIUNFO COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, sita en Avenida 

San Martín 1092, piso 2°, de la Ciudad de Mendoza, para tratar el siguiente:  
ORDEN DEL DÍA. 

1. Designación de dos (2) Delegados para la aprobación y firma del Acta de la Asamblea, conjuntamente con el Presidente y 

Secretario del Consejo de Administración. 

2. Lectura y consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, 

Informe del Auditor, Informe del Actuario, Informe de la Comisión Fiscalizadora, Anexos, Notas y otros informes 

correspondientes al Ejercicio Económico iniciado el 1° de julio de 2023 y cerrado el 30 de junio de 2024. 

3. Evolución del rubro Inmuebles. 

4. Consideración de la gestión del Consejo de Administración y de la Comisión Fiscalizadora. 

5. Tratamiento de los resultados. 

6. Consideración de las retribuciones abonadas a los Consejeros y Miembros de la Comisión Fiscalizadora. 

7. Elección de un (1) Consejero Titular y un (1) Consejero Suplente, para la renovación parcial del Consejo de Administración. 

Orden de los Consejeros Suplentes. 

8. Elección de un (1) Síndico Titular y un (1) Síndico Suplente para la renovación parcial de la Comisión Fiscalizadora. 

9. Determinación de las retribuciones a abonar a los Consejeros y Miembros de la Comisión Fiscalizadora. 

Se recuerda a los Señores Delegados que deben integrar la Asamblea General Ordinaria que se celebrará en el día y hora fijados en 

esta Convocatoria, siempre que se encuentren presentes la mitad más uno del total de Delegados. Transcurrida una hora después de 

la fijada para la reunión sin conseguir ese quórum, la misma se llevará a cabo y sus decisiones serán válidas cualquiera sea el número 

de delegados presentes, de conformidad con el artículo 46 del estatuto Social. La Memoria y los Estados Contables están a 

disposición de los Señores Asociados y Delegados en la Sede Social de la Cooperativa. A efectos de la elección de Consejeros, las 

listas de candidatos deben oficializarse ante el Consejo de Administración con diez (10) días de anticipación, como mínimo, a la 

fecha en que se realizará la Asamblea, y deberán ser presentadas con el apoyo de no menos de cincuenta (50) Asociados con derecho 

a voto de acuerdo con el artículo 45 del Esta Social. El Consejo de Administración. Mendoza, 27 de setiembre de 2024.- 
Luis Octavio Pierrini 

Presidente 
R. Nº:207.087                                                                                                                                        E:02/10 V:07/10/2024 
 

 

 

PODER JUCIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 845/24 - EXPEDIENTE Nº 251/24 

OBJETO:   LLAMADO A LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE PAPELES Y CARTULINAS 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES 

FECHA DE APERTURA: 21 de Octubre de 2024 

HORA: 09:00 hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 
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CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2) INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 144.500.000,00 (Pesos ciento cuarenta y cuatro millones quinientos mil). 

***************** 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 843/24 - EXPEDIENTE Nº 249/24 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE TIPO NAFTA Y GAS OIL.- 

DESTINO: VEHÍCULOS DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL.- 

FECHA DE APERTURA: 21 de octubre de 2024 

HORA: 10:00  

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 

DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO  

2)INTERNET: https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion 

EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3)VALOR DEL PLIEGO:$ 300,00 (PESOS TRESCIENTOS) en papel Sellado Provincial. 

4)HORARIO DE ATENCION: de 7,30 a 12,30 Hs. 

5)MONTO ESTIMADO: $ 48.300.000,00 (Pesos cuarenta y ocho millones trescientos mil). 

Walter Marcelo Duran 

Dpto. Compras y Suministros 

s/c               E:07/10 V:18/10/2024 
 

 
 

MUNICIPALIDAD DE RESISTENCIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 046/2024 - RESOLUCIÓN N° 2861/2024- 

OBJETO: Adquisición de tres (03) vehículos 0 Km, nuevo sin uso tipo furgón, con cinco (5) asientos y dos (2) puertas laterales, 

con levanta cristales, cierre centralizado, control de tracción, control de estabilidad, control de ascenso y descenso y demás 

accesorios de fábrica, con el objeto de ser destinadas al traslado del personal, para el correcto desarrollo de las diversas actividades 

que llevan a cabo las Subsecretarías de Acción Social, de Integración Comunitaria, de Deportes y Direcciones Generales, 

dependientes de la Secretaría de Desarrollo Humano. 

PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos, Noventa Millones Trescientos Cincuenta y Un Mil  ($90.351.000,00).- 

LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA: En Dirección de Compras, el día 14 de Octubre de 2024, a las 10:00 horas.- 

VALOR DEL PLIEGO: Pesos, Noventa Mil Trescientos Cincuenta y Uno ($90.351,00).- 

CONSULTA Y VENTA DEL PLIEGO: Dirección. de Compras, sito en Monteagudo N° 175- Planta Alta, días hábiles de 07:00 

a 12:00 horas. Correo electrónico: dir.comprasyadq@gmail.com – Teléfono: 3624-458247. 

Guillermo Cabaña 

Director de Prensa y Propaganda 

s/c                E:04/10 V:07/10/2024 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DE IMAGEN ANEXO I CONTENIENDO 

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ADMINISTRACION PROVINCIAL DEL AGUA (A.P.A.) 

 

 

 

 

 

 

 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
https://www.justiciachaco.gov.ar/index.php?action=administracion
mailto:dga.compras@justiciachaco.gov.ar
mailto:dir.comprasyadq@gmail.com
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